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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS – SOLICITUD DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
  

Dependencia Solicitante: OFICINA ASESORA DE PLANEACION Y CONTROL 

Rubro: 
 

Actividad: 
 

Concepto de gasto: 

3-3-1-16-01-17-7896-000 Fortalecimiento y Ampliación de la 
infraestructura física de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas 
1.6 Suministrar e instalar paneles solares y/o adaptar el sistema 
lumínico actual a la norma reglamentaria. 
O2320202005040554590_Otros servicios especializados de la 
construcción 

Fecha: Agosto  
Funcionario responsable 

del proceso en la 
dependencia: 

JENIFFER CRESPO 

 

1. DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD (OBJETO DEL CONTRATO) 

 

La universidad distrital francisco José de caldas requiere contratar “EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

DE ÁRBOLES SOLARES CON SALIDAS DE ENERGÍA PARA CARGADOR NORMAL O CABLE DATOS USB 

Y SALIDAS RECTIFICADAS PARA CARGADORES DE COMPUTADORES PORTÁTILES O TABLETAS 

DIGITALES DOTADO EN SU BASE CON MOBILIARIO DE USO PUBLICO QUE PERMITA COMODIDAD 

DURANTE LA CARGA DE DISPOSITIVOS” 

 

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

INFORMACIÓN GENERAL 

DESCRIPCIÓN 

La Universidad Distrital Francisco José De Caldas en su propósito de implementación de energías 

alternativas y su compromiso ambiental busca ofrecer soluciones para la conectividad energética 

en sus sedes de mayor concentración poblacional donde la comunidad universitaria pueda realizar 

la carga de sus dispositivos móviles mediante el aprovechamiento de energía fotovoltaica, 

constituyendo así uno de los primeros proyectos con la visión de energía solare en la institución. 

La oficina asesora de planeación y control pretende mejorar las condiciones de conexión a energía 
para carga de dispositivos móviles en la institución mediante el aprovechamiento de la energía 
fotovoltaica. 
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DEFINICIÓN 

el suministro e instalación de árboles solares con salidas de energía para cargador normal o cable 

datos USB y salidas rectificadas para cargadores de computadores portátiles o tabletas digitales 

dotado en su base con mobiliario de uso público que permita comodidad durante la carga de 

dispositivos 

MODALIDAD DE CONTRATACION 

Teniendo en cuenta el estatuto de contratación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

en el acuerdo No. 03 de marzo de 2015, en el artículo 18 especifica la modalidad de selección por 

contratación directa, la cual se aplicará a este proceso de contratación, siendo la cuantía inferior a 

doscientos (200) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 DESCRIPCIÓN 

ACTIVIDADES A EJECUTAR Y ALCANCE 

Las actividades a desarrollar en las sedes con mayor carga poblacional para el suministro e 

instalación de árboles solares son: 

Verificación inicial 

Revisión preliminar para la implementación de energías fotovoltaicas permitirá conocer el paso de 

radiación directa sobre el panel, teniendo en cuenta el ambiente circundante, objetos y estructuras 

entre otros que eviten el paso de luz solar en determinados tiempos lo que impide su carga y por 

ende su operatividad, así mismo los esquemas iniciales de áreas de instalación para aprobación por 

la supervisión. 

Plan de trabajo  

Los árboles solares serán instalados con las medidas de seguridad requeridas y las condiciones 

estipuladas según la aprobación de la propuesta del contratista, garantizando además del acceso a 

puntos de conexión la comodidad de la comunidad universitaria. 

Informe de instalación y entrega final 

Los espacios intervenidos deberán ser entregados en las mejores condiciones físicas también los 

elementos correspondientes acuerdo con la propuesta aprobada, en el tiempo establecido y bajo 

las especificaciones técnicas aprobadas y entregadas a la supervisión bajo acta. 

Plan de mantenimiento 

Desarrollar un plan de mantenimiento descriptivo y con tiempos estipulados para la realización de 

actividades preventivas y posibles reparaciones que se generen como resultado del funcionamiento, 

teniendo en cuenta los factores externos dada su ubicación. 
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Certificaciones  

Los elementos deberán ser certificados y se recomienda que tenga alguna de las siguientes; CE, 

RoSH, Lenor, RETILAP que regulan el producto y las exigencias de la aplicación de los componentes: 

paneles solares, controladores de carga, baterías, inversor este último solo en caso de árboles 

solares. 

ENTREGABLES 

✓ Verificación inicial 

✓ Plan de trabajo 

✓ Informe de instalación y entrega final 

✓ Plan de mantenimiento 

✓ Certificaciones  

Todas las actividades se deben desarrollar bajo la normativa, los estándares de calidad y las 

especificaciones consignadas en este documento de Anexo Técnico, y una perfecta coordinación 

con la supervisión del proceso de adecuación, suministro e instalación. 

Así las cosas, La Universidad Distrital Francisco José de Caldas requiere “EL SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE ÁRBOLES SOLARES CON SALIDAS DE ENERGÍA PARA CARGADOR NORMAL O 

CABLE DATOS USB Y SALIDAS RECTIFICADAS PARA CARGADORES DE COMPUTADORES 

PORTÁTILES O TABLETAS DIGITALES DOTADO EN SU BASE CON MOBILIARIO DE USO PUBLICO QUE 

PERMITA COMODIDAD DURANTE LA CARGA DE DISPOSITIVOS” en armonización con el plan 

plurianual de inversión, plan estratégico de desarrollo 2018-2030 y plan distrital de desarrollo en 

específico el Proyecto  7896 - fortalecimiento y ampliación de la infraestructura física de la 

Universidad Distrital Francisco José De Caldas, Meta Realizar 10 Intervenciones de reforzamiento 

estructural, mantenimiento, remodelación y/o dotación,  Actividad  1.1 Crear espacios para el 

trabajo autónomo y/o estudio y/o bienestar de la comunidad universitaria, mediante la adecuación 

de instalaciones y adquisición y suministro de mobiliario, se relaciona con el proceso de contratación 

solicitado, y se encuentra registrado en el Sistema de seguimiento a los programas proyectos y 

metas al Plan de Desarrollo de Bogotá D.C. (SEGPLAN).  se enmarca en el sub proyecto de 

mejoramiento de sedes, el cual ejecuta componentes dotacionales y de obra a través del proyecto 

de inversión 7896 fortalecimiento y ampliación de la infraestructura física de la Universidad Distrital 

Francisco José De Caldas, dado que como estrategia que viene desarrollando dentro del marco de 

Plan Maestro de Espacios Educativos, para mejorar las condiciones de accesibilidad física a las 

diferentes Sedes de la Universidad Distrital, así  EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ÁRBOLES 

SOLARES CON SALIDAS DE ENERGÍA PARA CARGADOR NORMAL O CABLE DATOS USB Y SALIDAS 

RECTIFICADAS PARA CARGADORES DE COMPUTADORES PORTÁTILES O TABLETAS DIGITALES 

DOTADO EN SU BASE CON MOBILIARIO DE USO PUBLICO QUE PERMITA COMODIDAD DURANTE LA 

CARGA DE DISPOSITIVOS, pretende mejorar las condiciones lumínicas de la facultad en mención, 

realizando el cambio, suministro e instalación de árboles solares que alimenten conexiones de carga 

mediante energía fotovoltaica obtenida de paneles, para garantizar el acceso para carga de equipos 
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tecnológicos de la comunidad universitaria. La intervención se realizará en las sedes de la 

universidad con mayor población; se presenta el proceso de contratación para la presente vigencia 

dando uso al presupuesto asignado para la actividad 1.7 Suministrar e instalar paneles solares y/o 

adaptar el sistema lumínico actual a la norma reglamentaria, A través de una CONTRATACION 

DIRECTA adelantada a través del aplicativo AGORA UD, lo anterior obedece a la naturaleza de los 

servicios a contratar y el presupuesto oficial,  lo anterior en consonancia con lo regulado en la 

resolución 262 de 2015 "Por medio de la cual se reglamenta el Acuerdo 03 de 2015, Estatuto de 

Contratación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas y se dictan otras disposiciones" 

expedida por la Universidad y especialmente en lo referido en el Capítulo VIII, artículos 74 y 

siguientes. 

 

Nota. Las especificaciones del ANEXO TÉCNICO  1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS, así 

como el listado de general de actividades requeridas – ficha técnica – iniciales son definitivos. 

 

3. RAZONES DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD (marque X si el contrato está vigente) 

Objeto 

Contrato 
Vigente 

Oportunidad 

Sí No 
Fecha de 

Inicio 
Fecha 
Final 

Plazo Max. de 
Inicio Nuevo 

Contrato 

“EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
ÁRBOLES SOLARES CON SALIDAS DE 
ENERGÍA PARA CARGADOR NORMAL O 
CABLE DATOS USB Y SALIDAS 
RECTIFICADAS PARA CARGADORES DE 
COMPUTADORES PORTÁTILES O 
TABLETAS DIGITALES DOTADO EN SU BASE 
CON MOBILIARIO DE USO PUBLICO QUE 
PERMITA COMODIDAD DURANTE LA 
CARGA DE DISPOSITIVOS” 

 X 

JULIO 

/2022 

AGOSTO 

/2022 

AGOSTO 

/2022 

 

4. EVALUACIÓN DE LOS POSIBLES RIESGOS (La tipología de los riesgos que podrían ser) 

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución 262 de 2015 "Por medio de la cual se reglamenta 

el Acuerdo 03 de 2015, Estatuto de Contratación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

y se dictan otras disposiciones" título II Articulo 8 Literal d; el cual refiere “Se conocen los riesgos 

que implican para las partes la ejecución del objeto contractual.“; La Universidad evaluó el Riesgo 

que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos realizando 

el siguiente análisis de riesgo. 
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1 

RIESGOS PREVISIBLES CON CARGO AL OFERENTE GANADOR PROPIOS DE ÉSTE 

Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato y de la actividad a ejecutar es factible su 

ocurrencia, esta corresponde a la estimación y asignación de los riesgos previsibles, así como su tipificación. 

RIESGO POSIBLES CAUSAS 
RESPONSABILID

AD 
IMPACTO U.D 

CONTRATI

STA 

Incumplimiento del 

contratista en la 

ejecución del 

contrato 

Retrasos y sobre costos en la entrega 

de los productos por imprevisión o 

mala planificación del oferente 

ganador respecto del control de 

inventarios, impactando el costeo de 

productos.  
 

Oferente 

ganador 
Moderado  X 

Inadecuada interpretación del 

contratista de los estudios previos o 

del contrato que se firmare. 
 
Calidad deficiente de los bienes 

suministrados 

Ausencia de medidas de seguridad 

industrial apropiadas por el 

contratista seleccionado del presente 

proceso de selección, a favor de la 

conservación de las condiciones físicas 

y mentales de sus trabajadores, la 

comunidad universitaria, así ́como de 

terceras personas que activa o 

pasivamente tengan alguna relación 

con el desarrollo del contrato.  

El incumplimiento de lo establecido en 

los estudios previos, en la oferta 

presentada al cierre del proceso de 

selección, en el contrato que se derive 

del proceso de selección y de los 

posibles OTROSI que de común 
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acuerdo se pacte con la Universidad 

Distrital.  
 
La no observancia de los criterios 

ambientales aplicables a este tipo de 

contratación, explícitamente en 

manejo de residuos RAEES. 

2 

Incumplimiento del 

contratista en el pago 

de salarios o de 

obligaciones 

parafiscales a favor 

del personal 

operativo a cargo 

Deficiente planeación financiera u 

operativa del contratista. 

Oferente 

ganador 
Moderado  X 

Falta de infraestructura técnica del 

contratista para realizar pagos de 

nómina. 

Evasión de aportes al Sistema Integral 

de Seguridad Social y Parafiscales 

3 

Daños a muebles e 

inmuebles de 

propiedad de la 

Universidad, así como 

de terceros y a estas 

personas 

Inadecuado manejo de los inmuebles 

y muebles, por desconocimiento, falta 

de precaución, no solicitar asesoría a 

la UD. 

Oferente 

ganador 
Menor  X 

Irresponsabilidad y falta de cuidado 

del personal operativo. 

No cumplimiento de las orientaciones 

impartidas, a través del Interventor ó 

supervisor del contrato, por parte de 

la Universidad, en el manejo de 

manifestaciones, revueltas y 

disturbios del orden público, sin 

importar los generadores de los 

mismos. 

Falta de capacitación al personal 

operativo por parte del oferente 

ganador 

Incurrir en daños a terceros derivados 

de imprevisión, mal manejo de 

equipos, y la no observancia de los 

protocolos de seguridad y 
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bioseguridad, por parte del personal 

operativo del oferente ganador. 

4 

RIESGOS EXTERNOS PREVISIBLES CON CARGO AL OFERENTE GANADOR 

Los generados por la probabilidad de que en el marco normativo y de operación del Sistema Jurídico Colombiano, así 

como en la situación de salubridad y de seguridad públicas, se vean modificadas las condiciones de ejecución del 

contrato, dentro de un escenario previsible, como son, entre otros factores: una variación de tarifas en mercados 

regulados, el cambio de carga impositiva tributaria por reformas legales futuras y la adopción de decisiones 

administrativas, que puedan afectar el desarrollo del objeto contractual y que puedan alterar de forma moderada el 

equilibrio económico del contrato, el cual se manifiesta principalmente en la pérdida de liquidez del contratista, en 

procesos inflacionarios y en la llamada diferencia en cambio. 

RIESGO POSIBLES CAUSAS 
RESPONSABILID

AD 
IMPACTO U.D. 

CONTRATI

STA 

Cambios normativos 

La variación de los precios de 

mercado, como resultado del impacto 

de nuevos impuestos, impactando, de 

paso, cualquier actividad relacionada 

con la ejecución del contrato. 

Oferente 

ganador 
Moderado  X 

Por inflación, se entiende al aumento 

generalizado del nivel de precios de 

bienes y servicios, ocasionado por la 

pérdida del poder adquisitivo del peso 

colombiano. 

Por diferencia en cambio, se entiende 

la generación de pasivos imprevistos, 

originados a raíz de la eventual 

variación de la cotización del cambio 

oficial del peso, durante la compra o 

importación a crédito de mercancías o 

activos fijos, o en aquellas 

circunstancias en que se contrae una 

deuda en divisas. 

 

Situaciones de salud 

pública y similares, 

que modifiquen las 

condiciones en que el 

Pandemias y otras situaciones, que, 

por su capacidad de afectación del 

normal funcionamiento de la sociedad 

y del Estado, modifiquen 

Oferente 

ganador 
Mayor  X 
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CONSIDERACIONES MATRIZ DE RIESGOS 

1. El contratista declara que, para la preparación y presentación de su oferta, conoció, aceptó, 
valoró e incluyó los riesgos contractuales contenidos en la anterior matriz. 

2. Esta estructura de matriz de riesgos previsibles se ha elaborado como resultado de un 
proceso de gestión del conocimiento y de lecciones aprendidas, retroalimentado, desde lo 

contrato será 

ejecutado 

drásticamente las condiciones en que 

el contrato debe ser ejecutado 

6 

RIESGOS PREVISIBLES CON GARCO A LA UNIVERSIDAD DISTRITAL 

Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato y de la actividad a ejecutar es factible su 

ocurrencia, esta corresponde a la estimación y asignación de los riesgos previsibles, son riesgos previsibles a cargo 

de la Universidad. 

RIESGO POSIBLES CAUSAS 
RESPONSABILID

AD 
IMPACTO U.D. 

CONTRATI

STA 

Incumplimiento de la 

Universidad Distrital 

en la ejecución del 

contrato. 

El incumplimiento de sus obligaciones 

establecidas en el Estudios Previos. 

Universidad 

Distrital 
Menor X  

El no pago del contrato, en la forma 

establecida, cualquiera sea la 

modalidad de esta contratación. 

La no ejecución del contrato en la 

forma debida y establecida en los 

Estudios Previos 

La no comunicación permanente, por 

parte del interventor o supervisor del 

contrato, con el oferente ganador del 

proceso de selección, que ocasione 

demoras y tropiezos en el desarrollo 

del contrato que se firmare. 

Cambiar las condiciones técnicas 

establecidas para los elementos a 

suministrar, por parte del contratista 

ganador del proceso de selección, sin 

comunicación y consulta previas con 

el mismo. 
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técnico y lo jurídico, en el marco de la estrategia de asistencia técnica y gestión del 
conocimiento de la Universidad. 

3. En el elemento de la asignación de riesgos, al indicar a una de las partes contractuales, se 
entiende que ésta asume el 100% del riesgo. 

4. De acuerdo con la distribución anterior, no procederán reclamaciones del contratista, 
basadas en la ocurrencia de alguno de los riesgos asumidos por éste y, en consecuencia, la 
contratante no hará ningún reconocimiento, ni ofrecerá garantía alguna, que permita 
eliminar o mitigar los efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo 
que dicho reconocimiento o garantía se encuentren expresamente pactados en el contrato. 

 

Si los interesados estiman que existen riesgos contractuales no previstos en la matriz de riesgos 

contractuales propuesta por la CONTRATANTE, debe señalarlo oportunamente, para que sean 

evaluados por la entidad y, de ser pertinentes, sean incorporados en la matriz. No será posible, 

alegar desequilibrio económico del contrato por factores que pudieron ser previstos en la etapa 

precontractual, con base en el conocimiento de los estudios y documentos previos, así como de su 

contexto y que no hayan sido anunciados por el CONTRATISTA en dicha etapa. 

5. JUSTIFICACIÓN DEL VALOR DEL CONTRATO - ANÁLISIS DEL MERCADO Y DEL SECTOR:  
La Universidad Distrital Francisco José de Caldas, requiere se adelante el proceso de contratación y 

está interesada en recibir propuestas para “CONTRATAR EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

ÁRBOLES SOLARES CON SALIDAS DE ENERGÍA PARA CARGADOR NORMAL O CABLE DATOS USB Y 

SALIDAS RECTIFICADAS PARA CARGADORES DE COMPUTADORES PORTÁTILES O TABLETAS 

DIGITALES DOTADO EN SU BASE CON MOBILIARIO DE USO PUBLICO QUE PERMITA COMODIDAD 

DURANTE LA CARGA DE DISPOSITIVOS”  

Nota: Para el caso de la CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

UNIFORMES Y DE COMÚN UTILIZACIÓN  Articulo No. 16 del Acuerdo No.03 de 2015: Para la 

adquisición de este tipo de bienes y servicios, en cuantías que superen los Cien (100) Salarios 

Mínimos Legales Mensuales Vigentes, el Ordenador del Gasto deberá acudir a cualquiera de los 

siguientes mecanismos dispuestos en la ley 1150 de 2007, reglamentada por el Decreto 151 O de 

2013: Acuerdo Marco de Precios,  Bolsa de Productos o Subasta inversa. 

 

I. ANALISIS DE LA OFERTA  

CONDICIONES GENERALES DEL SECTOR 

Frente a los distintos fenómenos de cambio climático y calentamiento global es necesario la 

implementación de procesos a favor del cuidado del medio ambiente. Estas regulaciones se centran 

en gestionar correcta y responsablemente el uso de la energía y desarrollar nuevas tecnologías para 

el reemplazo de las fuentes convencionales como el uso del carbón, gas natural y el petróleo los 
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cuales generan gases de efecto invernadero y abarcan un 85% de la energía producida en Colombia 

(Mark & Delucchi, 2011) 

La Ley 1715 de mayo de 2014 que fue aprobada en Colombia, busca promover el uso de energías 

renovables en el país. Un gran paso a una revolución energética que es de interés social, un asunto 

de utilidad pública, que permitirá el acceso a zonas rurales que están aisladas del sistema 

interconectado nacional, sustituyendo poco a poco la generación de Diesel por energías “amigables 

con el medio ambiente”. A través de esta ley se apoyará la inversión, la investigación y el desarrollo 

de tecnologías limpias para la producción de energía, mediante incentivos tributarios, arancelarios 

o contables. Ofreciendo también la posibilidad de vender el excedente de energía no consumida a 

la red eléctrica con los términos que ofrezca la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), lo 

que se convierte en un ahorro y un ingreso económico significativo para los autogeneradores de 

energía renovable de pequeña y gran escala. (http://www.laguiasolar.com) 

Estadísticas de la UPME evidencian que el 88.3% de los proyectos radicados tienen que ver con 

energía solar; es decir, que 9 de cada 10 propuestas corresponden a proyectos nuevos para 

generación de energía por medio de paneles fotovoltaicos, lo que llego a presentar un crecimiento 

del 32% del mes de Julio al mes de Noviembre del año 2017(EPSA 2018), y se estima que en los 

próximos años cuando la CREG genere más reglamentación se mantenga la tendencia de 

generación por energía solar. Así como también estima la UPME y el MinMinas en su planeación de 

expansión que para el 2030 cerca del 10% del consumo energético en Colombia va a provenir de 

proyectos fotovoltaicos (EPSA 2018). 

CAPACIDAD INSTALADA DE ENERGIAS NO CONVENCIONALES EN COLOMBIA 

 

ESTADISTICA TOMADA DE SER.COLOMBIA.ORG 
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CONTEXTO ECONÓMICO 

El sector energía en 2021 comienza a dar señales de evolución positiva. La demanda de energía en 

el mes de julio aumentó un 8,25% respecto al mismo mes de 2020, cuando esta se contrajo un 

3,85%. Al comparar la demanda de este julio con la del mismo mes de 2019, se presenta un 

crecimiento del 4,0%, según cifras actualizadas de XM Sistema Interconectado y el administrador 

del Mercado de Energía Mayorista de Colombia. Lo anterior nos muestra que la reactivación 

económica es una realidad en el sector energético que supone, a su vez, un indicativo de la 

recuperación sostenible del país. Esto se debe a que la energía eléctrica es uno de los insumos clave 

para que funcionen otros sectores como el transporte, la educación, la salud, el comercio, o la 

industria, entre otros. Otro factor que beneficia la recuperación del sector energético es la 

estabilización del precio del petróleo. Su volatilidad durante la pandemia afectó fuertemente a la 

industria de la energía. Por el contrario, su recuperación en este año, hasta alcanzar los 71 dólares 

estadounidenses el barril, ha supuesto grandes noticias para la industria energética en 2021. 

Además, esperamos que la demanda siga siendo mayor a la oferta en el segundo semestre del año, 

lo que podría aumentar aún más los precios. Por otro lado, se esperan nuevas inversiones en el 

sector cercanas a los 3.400 millones de USD, después de la caída experimentada en las inversiones 

extranjeras directas, que pasaron de 4.030 millones en 2019 a 2.000 millones en 2020. Tras la 

reactivación, el sector energético ha sido uno de los grandes impulsores de la economía nacional y 

regional del país. Tanto es así, que ha influido en factores como la generación de empleo, el 

desarrollo de infraestructura o la vuelta al crecimiento de la inversión de capital extranjero en 2021. 

Uno de los principales retos a los que se ha enfrentado el sector de la energía en 2021 tras la 

reactivación económica, es el de la falta de flujo de caja y la imposibilidad de acceder a créditos de 

financiación que les permitan salir adelante en el futuro con proyectos que cumplan los requisitos 

de esta nueva realidad.  (DAPRE 2022) 

ACTIVIDADES INCLUIDAS DENTRO DEL SECTOR 

La actividad de personas naturales o jurídicas que producen energía eléctrica y tienen por lo menos 

una planta y/o unidad de generación conectada al Sistema Interconectado Nacional, bien sea que 

desarrollen esa actividad en forma exclusiva o en forma combinada con otra u otras actividades del 

sector eléctrico, cualquiera de ellas sea la actividad principal. 

La gestión de las instalaciones de generación de energía eléctrica, ya sean térmicas, hidroeléctricas, 

de turbina de gas, de Diesel y de energías renovables (obtenidas de fuentes naturales virtualmente 

inagotables, unas por la inmensa cantidad de energía que contienen, y otras porque son capaces 

de regenerarse por medios naturales, ejemplo: la energía eólica, solar, etc.). 
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GREMIOS Y ASOSIACIONES 

La Asociación de Energías Renovables de Colombia – SER Colombia, es una entidad privada sin 

ánimo de lucro, creada en marzo de 2016, que agrupa a más de 70 compañías a nivel local y global, 

que apuestan por la implementación y desarrollo de las energías renovables no convencionales en 

Colombia. Nuestros asociados aportan toda su experiencia y conocimiento desde diferentes puntos 

de vista (generadores, desarrolladores, proveedores y consultores) en pro del fortalecimiento de la 

matriz energética del país. 

En Colombia se creó la Asociación Colombiana de Energía Solar (ACOSOL), la cual es una iniciativa 

planteada a las diferentes empresas que trabajan en la implementación de proyectos de 

autogeneración a pequeña escala y generación distribuida. ACOSOL busca velar por los derechos 

de tales empresas y representarlas ante las entidades encargadas de la reglamentación y de enfocar 

al gremio en la calidad, buenas prácticas y la ética. También era importante unir al sector alrededor 

de unos mismos objetivos, para que sus integrantes, especialmente las empresas instaladoras sean 

reconocidas en el futuro por la calidad de sus servicios. 

 “ACOSOL, por ser una entidad al alcance de las empresas instaladoras pequeñas y medianas, 

proveedores, fabricantes, certificadoras, capacitadoras y otras, relacionadas con el sector de la 

energía solar fotovoltaica, nace con un presupuesto limitado, por lo que será necesario buscar apoyo 

en organizaciones multilaterales interesadas en apoyar el crecimiento de nuestro sector. Este tipo 

de apoyo será de gran importancia para el fortalecimiento de la Asociación” 

ACOLGEN: La Asociación está conformada por trece (14) empresas de generación de energía 
eléctrica que representan el 80% de la capacidad efectiva neta de generación en Colombia y está 
abierta a todas las empresas de generación que comparten sus objetivos, Promover la libre y sana 
competencia en el mercado mayorista de electricidad. Impulsar el desarrollo del mercado eléctrico 
colombiano bajo los principios de eficiencia económica y crecimiento sostenible. Brindar 
competitividad al país y un mayor crecimiento económico. 
 

CIFRAS GLOBALES DE GENERACION DE ENERGIAS RENOVABLES 

Enerdata muestra un constante crecimiento en la aplicación de energías renovables a nivel mundial, 

Este aumento de la generación de energías renovables en la UE, EE. UU., China, la India, Japón, Chile 

y Australia está respaldado por ambiciosas políticas climáticas y por el descenso continuado de los 

costes de las tecnologías solares y eólicas. La cuota de fuentes de energía renovables (incluida la 

energía hidroeléctrica) en el conjunto de la oferta de generación energética mundial se incrementó 

en 1,8 puntos porcentuales, hasta superar el 28 % de la oferta eléctrica, siguiendo la tendencia al 

alza iniciada en la década de 2000. 
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Esta página que recompila datos a nivel global ubica a Colombia como el sexto país que más 

crecimiento ha tenido en cuestión de energías renovables con un 64,8% de aumento hasta el 2020, 

en una comparación realizada con países latinoamericanos se evidencia el compromiso ambiental 

y de desarrollo económico del país. 

 

ESTUDIO DE LA OFERTA 

Estudio de mercado mediante cotizaciones: se tomó el PROMEDIO DE VALORES UNITARIOS a partir 

de las CUATRO cotizaciones, teniendo en cuenta que se descartaron los precios que están muy altos 

o muy bajos, y que se presentan en la columna ANALISIS DE PRECIOS que se anexan: 

 
TABLA 2: DE ANÁLISIS DEL MERCADO – OFERTA 
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No. Cantidad Precio Unitario IVA (19%) Total con IVA incluido Precio Unitario IVA (19%) Total con IVA incluido Precio Unitario IVA (19%) Total con IVA incluido

1 6  $      2.132.345 $ 12.794.070  $      1.222.286  $                     7.333.716  $      1.437.286  $                  8.623.716 

2 6  $      2.578.434  $     489.902 $ 18.410.019  $      1.828.572  $     347.429  $                   13.056.004  $      1.942.234  $     369.024  $                13.867.551 

3 6  $      1.014.567 $ 6.087.402  $         714.286  $                     4.285.716  $         873.890  $                  5.243.340 

4 6  $      1.287.600 $ 7.725.600  $         928.571  $                     5.571.426  $      1.367.600  $                  8.205.600 

5 6  $         567.821  $     107.886 $ 4.054.242  $         288.115  $       54.742  $                     2.057.141  $         398.897  $       75.790  $                  2.848.125 

6 6  $         466.290  $       88.595 $ 3.329.311  $         192.077  $       36.495  $                     1.371.430  $         307.897  $       58.500  $                  2.198.385 

7 6  $         493.882  $       93.838 $ 3.526.317  $         108.043  $       20.528  $                        771.427  $         216.789  $       41.190  $                  1.547.873 

8 6  $         897.765  $     170.575 $ 6.410.042  $         780.312  $     148.259  $                     5.571.428  $         800.576  $     152.109  $                  5.716.113 

9 6  $      4.890.643  $     929.222 $ 34.919.191  $      4.801.921  $     912.365  $                   34.285.716  $      4.867.789  $     924.880  $                34.756.013 

10 6  $      2.201.439  $     418.273 $ 15.718.274  $      2.160.865  $     410.564  $                   15.428.576  $      2.184.454  $     415.046  $                15.597.002 

11 6  $         639.154  $     121.439 $ 4.563.560  $         608.940  $     115.699  $                     4.347.832  $         641.508  $     121.887  $                  4.580.367 

12 6  $         639.154  $     121.439 $ 4.563.560  $         852.515  $     161.978  $                     6.086.957  $         867.940  $     164.909  $                  6.197.092 

 $                  3.005.021  $                     3.005.021  $                  3.005.021 

 $                  4.006.694  $                     4.006.694  $                  4.006.694 

 $                  8.013.388  $                     8.013.388  $                  8.013.388 

 $                  1.522.544  $                     1.522.544  $                  1.522.544 

140.344.142$               $                 116.715.015  $              125.928.823 

Administracion (3%)

Impuesto (4%)

Utilidad (8%)

IVA sobre Utilidad (19%)

Administracion (3%)

Impuesto (4%)

Utilidad (8%)

IVA sobre Utilidad (19%)

OFERENTE 1 ENERGUB SAS OFERENTE 2 MAS LIGHT SOLAR SAS OFERENTE 3 SUMINISTROS Y ENERGIA SAS

Administracion (3%)

Impuesto (4%)

Utilidad (8%)

IVA sobre Utilidad (19%)

TOTAL COTIZACIÓN

ESTRUCTURA METÁLICA ÁRBOL SOLAR

BANCA PREFABRICADA EN CONCRETO QUE A SU VEZ

PROTEJA EN GABINETE METALICO Y PUESTA EN SITIO

DE OPERACIÓN

MANO DE OBRA Y PUESTA EN MARCHA 

TRANSPORTE DE MATERIAL

CONTROLADOR DE CARGA MPPT 40A

INVERSOR ONDA PURA 600W 12/24VDC

CABLE SOLAR AWG 4 MM X METRO SEGÚN DISEÑO

BREAKER PROTECCIÓN Y ACCESORIOS SEGÚN DISEÑO

PAR CONECTORES MC4 SEGÚN DISEÑO

GABINETE METÁLICO ACORDE A LA BANCA

PREFABRICADA PARA SU PROTECCION 

Ítem y Descripción 

PANEL SOLAR 100W 19V X 4 UNIDADES O CAPACIDAD

EN PANELES 400W

BATERÍA CICLO PROFUNDO 100AH 12VDC X 2

UNIDADES

PROPUESTA ECONÓMICA: 
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Nota: El presente estudio comparativo de mercado se realiza con cotizaciones sobre seis 
unidades, por tanto, teniendo la cuantía dispuesta para la necesidad, es coherente 
acogerse a la menor oferta relacionada, donde más light solar S.A.S proporciona los 
valores que se acercan al valor de la necesidad.  
 
Frente a esto, no se trata solo de comparar ofertas, sino de mirar las condiciones usuales 
en las que el mercado contrata ese tipo de bien o servicio, de manera que se justifiquen 
las exigencias que se hagan al contratista en cuanto a requisitos habilitantes, mínimos 
técnicos y se le pague algo coherente con el valor que tengan esos bienes o servicios en 
el mercado.  
 
 
II. ANÁLISIS DE LA DEMANDA  
 
 

TABLA 3: DE ANÁLISIS DEL MERCADO – DEMANDA – HISTORICO DE LA ENTIDAD 

 Año 
No. 

Contrato 
Objeto 

Plazo de 
Ejecución 

Valor 
Entidad y/o empresa 

1 

2016  

CONTRA

TACION 

DIRECTA 

No. 107-

2016 

  

 Contratar el suministro e 

instalación de 26 postes 

metálicos uso exterior 

que incluye lámpara Led 

de 12 V 5W integrada. 

Incluye: Regulador, 

Batería de Lithium, Panel 

solar 12V 10w 

policristalino, terminal, 

cableado y accesorios de 

instalación. 
 

4 meses 
52.930.800 

COP  

UNIVERSIDAD 
DISTRITAL FANCISCO 

JOSE DE CALDAS 

2          

 

Teniendo en cuenta que estos elementos están Instalados desde el 2014 según la información 

suministrada por recursos físicos de la sede, nos informa que las plataformas de control y 

seguimiento como SECOP II, no se manejaban y por tanto no tiene evidencia de quien realizo esa 

adquisición y demás información correspondiente a ese contrato.  

 
A fin de buscar examinar y tomar las mejor prácticas usadas por otras entidades y/o 

empresas privadas para la adquisición de este bien y/o servicio. La información que se 

recolecte deberá ser adjuntada al estudio y consignada en el siguiente cuadro: 
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TABLA 4: DE ANÁLISIS DEL MERCADO – DEMANDA – OTRAS ENTIDADES Y/O EMPRESAS 

 Año 
No. 

Contrato 
Objeto 

Plazo de 
Ejecución 

Valor 
Entidad y/o 
empresa 

1 

2022 

 SAMC-
DC-CEET-

0024-
2020 

Contratar la adquisición, 
instalación y entrega de 

sistemas, Paneles, solares 
fotovoltaicos necesarios 

para la dotación de 
instituciones educativas en 

el departamento de 
Antioquia en el marco Plan 

de Respuesta Inmediata 
PRI, como primera 

priorización del Plan 
Especial de Intervención 
Integral - PEII de la Zona 

Futuro del Bajo Cauca y Sur 
de Córdoba. 

38 (Días)  
255.453.905 

COP  

UNIDAD DE 
CONTRATACIÓN 

FONDO PAZ 

2 

2022  
 MOC007

2022 

 Adquisición de paneles de 
iluminación LED, para el 

reemplazo y mejoramiento 
de la iluminación en las 

plantas físicas del Edificio 
Miguel de Aguinaga sede 
de la Contraloría General 

de Medellín 
 
  

 15 (Días) 
 26.369.980 

COP 

Contraloría 
General de 
Medellín 

3 2022  
 CRC-SA-
020-2022 

Implementación e 
instalación de sistemas de 

energía solar como 
estrategia de adaptación 
en municipios priorizados 
por la alta vulnerabilidad y 

riesgo climático 
determinados por el 

ideam. en municipios del 
área de influencia de la 
fuente salvajina y otros 

municipios del 
departamento del cauca  90 (Días) 

$ 49.912.200 
COP 

CORPORACION 
AUTONOMA 

REGIONAL DEL 
CAUCA 



 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
SOLICITUD DE ADQUISICIÓN DE BIENES 

Y SERVICIOS 

Código: GC-PR-003-FR-
008 

 Macroproceso: Gestión de Recursos Versión: 06 

Proceso: Gestión Contractual 
Fecha de Aprobación: 
05/03/2020 

 

4 2017 
MC.044-

17 

SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE 

LUMINARIAS SOLARES TIPO 
LED EN EL PARQUE 

PRINCIPAL DEL MUNICIPIO 
DE BOJACÁ 

CUNDINAMARCA 15 (Días) 
$17,933,310 

COP 

CUNDINAMARCA 
- ALCALDÍA 

MUNICIPIO DE 
BOJACÁ 

 

6. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 

 

6.1. Valor total estimado unitario de la menor oferta según estudio de mercado:  

$ 116.715.015 CIENTO DIECISÉIS MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL QUINCE PESOS COP. 

 

6.2. Valor establecido en el Plan Anual de Adquisiciones 

$ 117.000.000, CIENTO DIECISIETE MILLONES DE PESOS COP. 

 

7. MARCO LEGAL 

 

7.1. Norma(s) General(es): 

 

• Constitución Política de Colombia - Artículo 69. Se garantiza la autonomía universitaria. Las 
universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo 
con la ley. La ley establecerá un régimen especial para las universidades del Estado. El Estado 
fortalecerá la investigación científica en las universidades oficiales y privadas y ofrecerá las 
condiciones especiales para su desarrollo. El Estado facilitará mecanismos financieros que 
hagan posible el acceso de todas las personas aptas a la educación superior. 

• Ley 30 de diciembre 28 de 1992 “por el cual se organiza el servicio público de la Educación 
Superior. 

• Resolución 629 del 17 de noviembre de 2016, “Por medio de la cual se adopta el Manual de 
Supervisión e Interventoría de la Universidad Distrito/Francisco José de Caldas”. 

• Resolución de Rectoría Nº 262 de 2015, “Por medio de la cual se reglamenta el Acuerdo 003 
de 2015, Estatuto de Contratación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas”. 

• Resolución 561 del 20 de octubre de 2016 “Por la cual se adopta el Manual de Seguridad y 
Salud en el trabajo para Contratistas y Proveedores de la Universidad Distrital Francisco José 
de Caldas”. 

• Resolución de Rectoría No. 683 del 09 de diciembre de 2016 "Por la cual se crea y se 
reglamenta el banco de proveedores en la Universidad Distrital Francisco José de Caldas” 

• Resolución 029 de 2022"Por la cual se modifica el Plan de Adquisiciones de la Universidad 
Distrital Vigencia 2021”. 
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• Resolución 052 de 2022"Por la cual se modifica el Plan de Adquisiciones de la Universidad 
Distrital Vigencia 2021”. 

• Resolución 095 de 2022"Por la cual se modifica el Plan de Adquisiciones de la Universidad 
Distrital Vigencia 2021”. 

• Resolución 102 de 2022"Por la cual se modifica el Plan de Adquisiciones de la Universidad 
Distrital Vigencia 2021”. 

• Resolución 202 de 2022"Por la cual se modifica el Plan de Adquisiciones de la Universidad 
Distrital Vigencia 2021”. 

• Resolución 221 de 2022"Por la cual se modifica el Plan de Adquisiciones de la Universidad 
Distrital Vigencia 2021”. 

• Resolución 256 de 2022"Por la cual se modifica el Plan de Adquisiciones de la Universidad 
Distrital Vigencia 2021”. 

• Las Normas que apliquen en desarrollo del contrato que se firmare para salvaguardar la 
salud ocupacional. 

• Criterios Ambientales SGA sistema de Gestión Ambiental -UD 
 
 

Norma(s) Específica(s): 

• Acuerdo 003 de 2015 del Consejo Superior Universitario, “Por el cual se expide el Estatuto 

de Contratación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas”. Capítulo I, Articulo 3, 

Principios de la Contratación, Capitulo III, Articulo 12, etapas del proceso de contratación; 

Articulo 14, Modalidades de Selección, Articulo 15, Convocatoria Pública. 

• Resolución No.262 de 2015 de Rectoría (Por medio de la cual se reglamenta el Acuerdo 03 

de 2015, Estatuto de contratación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas y se 

dictan otras disposiciones). Capitule I, Título II, Estudios Previos Y Demás Requisitos 

Precontractuales Articulo 9. Estudios Previos; Capítulo V, Título I, Modalidades de Selección. 

CONTEXTO REGULATORIO TÉCNICO DEL OBJETO A CONTRATAR 

• Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE 

• NTC 2050, bajo la cual se reglamenta las instalaciones eléctricas para organismos públicos y 

privados.  

• RETILAB 

• Resolución 0549 de 2015 del Ministerio de Vivienda que obliga a los constructores a cumplir 

los parámetros de construcción sostenible para el ahorro de energía y agua. 

• Decreto 4741 de 2005.Gestión Integral de Residuos o Desechos Peligrosos (RESPEL) 
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TIPO DE CONTRATO 

 

El contrato por celebrar con el oferente ganador del proceso de selección será de: CONTRATO 

DIRECTO. 

 

7.2. El contrato a celebrar con el oferente ganador del proceso de selección será de: 

Contratación Directa según Acuerdo 03. De 2015 

 

8. SUPERVISOR DEL CONTRATO 

 

El supervisor del contrato será: Jennifer Crespo 

Cargo: Jefe Oficina Asesora de Planeación y Control 

Teléfono 3239300 ext. 1806 

Correo electrónico:  planeac@udistrital.edu.co  

Contacto: Jennifer Crespo 

  

  

 

9. TIPOS DE OFERTAS (marque con X en “Selección” las ofertas que podrían ser): 

Tipo Descripción Selección 

Totales 
Propuestas totales, en las que se involucran todos los elementos 
a contratar y se evidencia con un solo precio ofertado (incluido 
IVA) 

X 

Parciales 

En las que se involucran algunos elementos de la totalidad 
requerida y se admite que los oferentes puedan ofertar solo 
algunos elementos con una oferta de precio parcial (el IVA se 
puede discriminar o incluir en el precio ofertado). Recuerde que, 
si se aceptan las ofertas parciales, se pueden efectuar 
adjudicaciones parciales. 

 

Por Soluciones 
Integrales 

Debe involucrar la totalidad de los elementos que se necesitan y 
se incluyen en ella 

 

Por precios 
unitarios 

La adjudicación seria parcial dado que se adjudicaría cada uno de 
los ítems solicitados, a los oferentes que realicen la mejor oferta 
que normalmente es el menor precio 

 

Otra Descríbala:  

mailto:planeac@udistrital.edu.co


 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
SOLICITUD DE ADQUISICIÓN DE BIENES 

Y SERVICIOS 

Código: GC-PR-003-FR-
008 

 Macroproceso: Gestión de Recursos Versión: 06 

Proceso: Gestión Contractual 
Fecha de Aprobación: 
05/03/2020 

 
 

10. PLAZO DEL CONTRATO: 

El tiempo para realizar la actividad contratada: Meses 3 Días  

El tiempo para liquidar el contrato: Meses 1 Días  

TOTAL Meses 4 Días  

 

11. VALOR Y FORMA DE PAGO (marque con X en “Selección” la forma de pago del contrato) 

Forma de Pago del Contrato Selección 

Total, contra entrega de los bienes o servicios contratados  

Parcial, a medida que el proveedor entregue los bienes y servicios contratados X 

Con anticipo económico  

 

11.1. Reglamento para su desembolso y manejo: 

1.1. Reglamento para su desembolso y manejo: 
 

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas pagará al contratista el valor por el cual le fue 

adjudicado el contrato. Durante el tiempo de ejecución de éste, se realizarán PARCIAL, A MEDIDA 

QUE EL PROVEEDOR ENTREGUE LOS BIENES Y SERVICIOS CONTRATADOS del producto y servicio 

contratado.  

Las actividades para cancelar serán previamente avaladas por el supervisor, en la respectiva 

acta, cumpliéndose, además, los siguientes requisitos: 

o Presentación de la factura.  
o Certificación del supervisor en donde conste el recibo a satisfacción.  
o Listado de entregables en anexo técnico 
o Acta de inicio firmada por el contratista y el supervisor por parte de la Universidad.   
o Y demás documentos que señale la supervisión. 
o Este pago se hará por contra entrega de la instalación y garantía. 
o RUT actualizado.   
o Certificado de existencia y representación de la cámara de comercio actualizado, 

con fecha de expedición no mayor a noventa (90) días.   
o Cuenta bancaria a nombre de la empresa.   
o En general, los documentos necesarios para trámite de pago de que trata la Circular 

número 001 de 2016, expedida por la División de Recursos Financieros, y aquellos 
documentos que sean aplicables por cambios normativos.   

o La Factura respectiva debe venir acompañada de la Certificación de pago de aportes 
al Sistema Integral de Seguridad Social y parafiscales (ICBF, SENA, Caja de 
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Compensación Familiar y ARP), expedida por el Revisor Fiscal de la empresa o el 
Representante Legal de la misma, en cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 
2002 y 828 de 2003, y al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 del mes correspondiente 
(empresas nacionales).  
 

NOTA: Si la factura o cuenta de cobro no ha sido correctamente elaborada o no se acompañan los 

documentos requeridos para el pago, las demoras que se presenten por estos conceptos serán 

responsabilidad del CONTRATISTA y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación 

de ninguna naturaleza. 

Para los pagos se deberá radicar la factura respectiva y demostrar el pago de los parafiscales, los 

aportes de salud y pensión, de las personas naturales que son empleadoras y de las personas 

jurídicas (Ley 789 de 2002 modificada por la Ley 828 de 2003), o en su defecto, la certificación de 

los mismos, por parte del contador o revisor fiscal del contratante. 

PAGOS A TERCEROS 

La Universidad Distrital sólo pagará al contratista previo documentación requerida y bajo ningún 

motivo o circunstancia aceptará o hará pagos a terceros. 

Las actividades para cancelar serán previamente avaladas por el supervisor, en la respectiva acta, 

cumpliéndose, además, los siguientes requisitos 

Nota: el anticipo puede ser utilizado según el caso específico y se puede combinar con la forma de 

pago. 

 

12. GARANTÍAS Y AMPAROS EXIGIBLES (marque con X en “Selección” las garantís y amparos 

exigibles) 

Garantías y Amparos Exigibles Selección 

Póliza de Cumplimiento (por un 20% del presupuesto oficial, por el plazo de 
ejecución y 1 meses más. En todo caso, debe estar vigente hasta la liquidación) 

X 

Póliza de Calidad  

Pago de Salarios y Prestaciones Sociales (por un 10% del presupuesto oficial por el 
plazo de ejecución del contrato y 1 años más) 

X 

Responsabilidad Civil frente a terceros  

 

12.1. Justificación de las garantías y amparos exigibles: 

Los proponentes prestarán garantía de seriedad de los ofrecimientos hechos A FAVOR DE LA 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS NIT. 899999230-7. Deberán anexar original 

de la póliza expedida por compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en Colombia, 
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garantías bancarias y en general, en los demás mecanismos de cobertura del riesgo autorizados por 

el reglamento para el efecto. Tratándose de pólizas, las mismas no expirarán por falta de pago de la 

prima o por revocatoria unilaterales; igualmente deberá anexar el original del recibo de pago donde 

quede constancia del pago de la póliza. Las condiciones de la garantía de seriedad de la propuesta 

y la de cumplimiento para el proponente seleccionado se determinarán en el Pliego de Condiciones. 

Amparo de Cumplimiento Este amparo cubre hechos A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS NIT. 899999230-7 de los perjuicios derivados de: (a) el incumplimiento 

total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (b) el 

cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 

contratista; (c) los daños imputables al contratista por entregas parciales de los bienes, cuando el 

contrato no prevé entregas parciales; y (d) el pago del valor de las multas y de la cláusula penal 

pecuniaria. 

Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales, prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones laborales. Este amparo debe cubrir a la Entidad de los perjuicios 

ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista derivadas de la 

contratación del personal utilizado en el territorio nacional para la ejecución del contrato amparado. 

NOTA 1: El oferente ganador deberá cumplir con todos los requisitos necesarios para mantener 

vigente la garantía a que se refiera el contrato. Será a cargo del ganador el pago oportuno de todas 

las primas y erogaciones de constitución y mantenimiento de la garantía. En caso de que haya 

necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del contrato resultante, o en cualquier 

otro evento, el contratista se obliga a modificar la garantía única de acuerdo con las normas legales 

vigentes. 

NOTA 2: El oferente deberá presentar garantías relacionadas con calidad de los productos no 

inferiores a 3 años; si algún elemento falla en este periodo de tiempo se hará efectiva la póliza de 

cumplimiento según lo establecido en este numeral.  

 

13. REQUISITOS PARA EVALUAR Y COMPARAR PROPUESTAS (marque con X en “Selección” los 

requisitos para evaluar y comparar propuestas y exponga con el profesional a cargo del 

proceso) 

Aspectos a Evaluar Calificación Selección 

Estudio Jurídico Admisible / No admisible X 

Estudio Financiero Admisible / No admisible X 

Estudio Técnico Admisible / No admisible X 

Con puntaje por experiencia 
general 

Puntaje  

Con puntaje por experiencia 
especifica 

Puntaje  
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Con puntaje por mayor 
tiempo de garantía ofrecida 

Puntaje  

Precio 
A menor precio por ítem (con o sin intervalo de 
aceptación) 

 

Precio 
A menor precio total (todos los ítems) con o sin 
intervalo de aceptación 

X 

Precio 
A menor precio por solución integral (con o sin 
intervalo de aceptación) 

 

Precio 
Con utilización de media geométrica (adjudicación al 
que esté más cerca de la media geométrica) 

 

Precio 
Con utilización de media aritmética (adjudicación al 
que esté más cerca de la media geométrica) 

 

Otras formas de evaluar Señale cuales:  

 

14. REQUISITOS HABILITANTES - VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS MINIMOS HABILITANTES  

Durante esta etapa la Universidad, verificará los soportes documentales que acompañan la 

PROPUESTA presentada dentro del término máximo que señala el cronograma para la diligencia de 

cierre. Los soportes documentales que acompañan la oferta y que constituyen los requisitos 

mínimos habilitantes deben contener toda la información referente al PROPONENTE, con el fin de 

verificar representación, inhabilidades, incompatibilidades, capacidad legal, técnica, operativa y 

financiera. El pliego de condiciones del presente proceso se estructurará bajo un esquema simple 

de ADMISIBLE- NO ADMISIBLE en concordancia con los criterios establecidos en la Resolución 262 

de 2015 "Por medio de la cual se reglamenta el Acuerdo 03 de 2015, Estatuto de Contratación de la 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas y se dictan otras disposiciones” Capitulo VII, De la 

revisión de requisitos y calificación de los contratistas, Artículos 94 y 95.  

15.1 CAPACIDAD JURÍDICA  
 

Se estudiarán y analizarán los requisitos de orden legal DOCUMENTOS JURIDICOS, verificando su 

estricto cumplimiento. Serán declaradas no admisibles jurídicamente las propuestas que no 

cumplan los citados requisitos legales.   

Se evaluará que la empresa este registrada y renovada en cámara de comercio, y que dentro de su 

objeto social contemple todos los aspectos para tener en cuenta dentro del objeto del presente 

proceso de contratación. 

DOCUMENTOS JURÍDICOS SOLICITADOS 

Carta de presentación de la propuesta CUMPLE / NO CUMPLE 

Garantía de seriedad CUMPLE / NO CUMPLE 
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Certificado de existencia y representación legal y certificado de inscripción 

en Cámara de Comercio o Registro Mercantil  
CUMPLE / NO CUMPLE 

Acta de constitución de consorcio o unión temporal. (Si aplica) CUMPLE / NO CUMPLE 

Fotocopia del documento de identidad del representante legal CUMPLE / NO CUMPLE 

Certificado del pago de aportes parafiscales  CUMPLE / NO CUMPLE 

Inscripción al Sistema de Registro Único de Personas y Banco de Proveedores 

ÁGORA  
CUMPLE / NO CUMPLE 

Verificación de no inclusión en el boletín de responsables fiscales  CUMPLE / NO CUMPLE 

Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la 

Nación 
CUMPLE / NO CUMPLE 

Certificado de antecedentes judiciales  CUMPLE / NO CUMPLE 

Consulta registro nacional de medidas correctivas del Ministerio de Defensa 

Nacional – Policía Nacional. 
CUMPLE / NO CUMPLE 

Carta de presentación de la propuesta 

El proponente deberá diligenciar y allegar la carta de presentación, la cual deberá ser suscrita por 

el proponente de acuerdo con las siguientes reglas: 

• Si es persona jurídica por el representante legal o quien se encuentre facultado conforme 
a la ley y los estatutos sociales. 

• Si es consorcio o unión temporal, por quien haya sido designado representante en el 
documento de constitución. 

• Si se constituye apoderado, debe tener legitimación para hacerlo, caso en el cual debe 
anexar el poder respectivo con la manifestación expresa de las facultades otorgadas y sus 
limitaciones. 

• La carta de presentación se hará en el ANEXO 1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 
 

Inhabilidades e incompatibilidades 

Con la carta de presentación de la propuesta se entiende la existencia de la declaración 

juramentada por parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades o 

incompatibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que pueda afectar el normal 

desarrollo del contrato, así como el origen lícito de los recursos destinados al proyecto o a la 

ejecución del contrato.  

Nota: Si el Proponente (persona natural), el Representante Legal o alguno de los socios se 
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encuentran incursos en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, la oferta será RECHAZADA. 

 

Estampilla U. D. F. J. C., Pro-Cultura y Adulto Mayor 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 696 del 28 de diciembre de 2017 del Concejo de 

Bogotá, del valor bruto del contrato y de sus adiciones, si las hubiere, se retendrá el 1.1% por 

concepto de la Estampilla Universidad Distrital 50 años.  

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 187 del 20 de diciembre de 2005 del Concejo de 

Bogotá D. C., del valor bruto del contrato y de sus adiciones, si las hubiere, se retendrá el 0.5% por 

concepto de la Estampilla pro-Cultura. 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 188 del 20 de diciembre de 2005, modificado por 

el Acuerdo Distrital 669 de 2017, del Concejo de Bogotá D.C. del valor bruto del contrato y de sus 

adiciones, si las hubiere, se retendrá el 2% por concepto de la Estampilla Adulto Mayor. 

 

Apoderados   

Los Proponentes podrán presentar propuestas directamente o por intermedio de apoderado, 

evento en el cual deberán anexar con la carta de presentación, el poder otorgado en legal 

forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y 

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los integrantes en 

el trámite del presente proceso y en la suscripción del Contrato.  

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 

para representar conjuntamente al Proponente y a todos los integrantes del Proponente Plural. 

Garantía de seriedad 

Cada proponente deberá constituir a favor de la UNIVERSIDAD FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, una 

garantía de seriedad expedida por una entidad bancaria o una compañía de seguros legalmente 

establecida en Colombia, cuya póliza matriz haya sido aprobada debidamente por la 

Superintendencia Financiera en los siguientes términos: 

 

• Asegurado y beneficiario: UNIVERSIDAD FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS N.I.T. 899.999.230.7 
• Tomador: Proponente. 
• Valor Asegurado: En cuantía equivalente mínimo al diez (10%) por ciento de la correspondiente 

propuesta. 
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• Vigencia de la Garantía: desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía 

de cumplimiento del contrato. En todo caso la garantía de la propuesta deberá estar vigente 
hasta el perfeccionamiento y legalización del contrato resultante del presente proceso de 
selección.  

• Se debe anexar las condiciones generales de la póliza. 
 

Esta garantía se hará efectiva, cuando ocurra alguno de los siguientes eventos: 

(i) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 
Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a 
tres (3) meses.  

(ii) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
(iii)  La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.  
(iv)  La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato.  
 

A la propuesta debe anexarse el original de la correspondiente póliza debidamente firmada por el 

proponente o su representante legal, el recibo de pago o el sello de pago en la carátula de la misma. 

En caso de presentarse propuestas en Consorcio o Unión Temporal, la póliza de seriedad de la 

propuesta debe ser tomada a nombre del Consorcio o Unión Temporal, indicando el nombre de 

cada uno de sus integrantes y debe estar suscrita por el representante del mismo. En el evento de 

prórroga del plazo del proceso de selección, la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 

CALDAS, tomará para determinar la vigencia la fecha final de cierre. En el evento de prórroga del 

plazo de adjudicación o del plazo para la suscripción del contrato, el proponente debe ampliar la 

garantía de seriedad por el período de la prórroga, si la vigencia inicial no cubre este nuevo término, 

previa solicitud de la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS Si la garantía de seriedad 

no se constituye por el monto requerido o su vigencia resulta insuficiente o no es constituida a favor 

de la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, la entidad formulará solicitud por 

escrito al oferente, para que dentro del término que establezca en la misma, presente el documento 

aclaratorio correspondiente. Si vencido dicho término el oferente no presenta el documento 

requerido la entidad se abstendrá de estudiar la propuesta. 

Certificado de existencia y representación legal y certificado de inscripción en cámara y comercio 

o registro mercantil 

El proponente deberá allegar con su propuesta el certificado de existencia y representación legal y 

autorización del órgano societario correspondiente (si se requiere) y certificado de inscripción en 

Cámara de Comercio o registro mercantil la proponente persona jurídica, que cumpla con los 

siguientes requisitos: 

• Debe ser expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad competente. 
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• El objeto social del proponente debe permitir la actividad, gestión y operación que se solicita en 

esta invitación y en el contrato que de ella se derive. Así mismo para contratar, la persona jurídica 
proponente debe demostrar que su duración no será inferior al plazo de ejecución del contrato 
y un (1) año más.  

• La fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no podrá ser superior 
a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre de la presente convocatoria.  

• Cuando el certificado de existencia y representación legal sea expedido por una entidad diferente 
a la Cámara de Comercio, el proponente deberá presentar el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la autoridad competente, con una fecha de expedición no 
superior a noventa (90) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente 
convocatoria. 

• Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, debe anexar a la propuesta, autorización expresa del 
órgano social competente (Asamblea, Junta Directiva, etc.), en la que conste que el 
representante legal está plenamente facultado para presentar la propuesta y para comprometer 
la entidad hasta por el valor de la propuesta. El documento de autorización deberá presentarse 
debidamente suscrito y expedido con anterioridad a la presentación de la propuesta. 

 

Las personas naturales deberán presentar certificado de inscripción en Cámara de Comercio o 

registro mercantil en el cual conste que su actividad mercantil registrada es directamente 

relacionada con la que se pretende contratar.  

El registro mercantil debe ser expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad competente y 

estar vigente a la fecha de presentación de la propuesta y la fecha de expedición no podrá ser 

superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre de la presente convocatoria. 

En caso de consorcios o uniones temporales conformados por personas jurídicas, cada uno de los 

integrantes debe presentar certificado de existencia y representación legal que cumpla con los 

requisitos señalados en el presente numeral. Las personas naturales deberán presentar 

certificado de inscripción en Cámara de Comercio o registro mercantil. 

Si el proponente es un CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, producto de la integración de sociedades 

o personas naturales se deberán presentar los anteriores documentos para todos y cada uno de 

sus integrantes que sean personas jurídicas, así como el documento de constitución del consorcio 

o unión temporal en los términos establecidos en el presente pliego de condiciones. 

Si el proponente es un EXTRANJERO debe adjuntar con su oferta: 

Cuando el proponente sea una persona jurídica extranjera sin domicilio en Colombia y no tenga 

establecida sucursal en Colombia, debe presentar el documento que acredite la inscripción de la 

personería jurídica en el Registro correspondiente del país donde tenga su domicilio principal, así 

como los documentos que acrediten su existencia y representación legal debidamente 

consularizados, en la forma como lo establece el artículo 480 del Código de Comercio y la Ley 455 

de 1998. 
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Adicionalmente, deberá acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado 

para presentar la propuesta y celebrar el contrato, así como para representarla judicial o 

extrajudicialmente. 

Acta de constitución del consorcio o unión temporal 

Para Consorcios o Uniones Temporales, se deberá anexar el documento que los constituye, con 

todos los requisitos exigidos en el presente Pliego de Condiciones. Este documento deberá contener 

por lo menos lo siguiente: 

a. Indicar en forma expresa si su participación es a título de CONSORCIO o UNIÓN TEMPORAL. 
b. Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, 

así como a su suplente. 
c. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión 

temporal y sus respectivas responsabilidades. 
d. Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la UNIÓN TEMPORAL los TÉRMINOS y extensión 

de la participación en la propuesta y en su ejecución, así como las obligaciones y 
responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la UNIVERSIDAD. 

e. Señalar la duración del mismo, que no deberá ser inferior a la duración del contrato y 1 año más. 
 

Para estos efectos, podrá seguir el modelo del ANEXO 2. MODELO DEL ACUERDO DE CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL 

 Fotocopia del documento de identidad del Representante Legal  

Los proponentes deberán presentar la copia del documento de identidad del representante legal. 

Para los casos de Consorcios o de Uniones Temporales, se deberán presentar los documentos de 

identidad de cada uno de los representantes legales de las compañías que los conforman. 

En caso de allegarse Cédula de Extranjería ésta debe estar acompañada de la fotocopia de la visa 

otorgada. 

Certificación del pago de aportes parafiscales 

Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, que modificó el inciso segundo y 

el parágrafo 1° del artículo 41 de la ley 80 de 1993, y en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, cada 

uno de los proponentes probará el cumplimiento de sus obligaciones frente al sistema de seguridad 

social integral y las de carácter parafiscal (cajas de compensación familiar, SENA e ICBF), así: 

● Las personas jurídicas lo harán mediante certificación original expedida por el revisor fiscal o 
representante legal, según corresponda.  
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●  Cuando se trate de persona natural no empleadora, deberá acreditar el pago de sus aportes al 

sistema de seguridad social integral.  
● El proponente, con su oferta presentarán certificación original suscrita por el revisor fiscal o el 

representante legal, según corresponda, manifestando que la sociedad no se encuentra en mora 
en los aportes al Sistema General de Riesgos Laborales. 

● En el caso de proponentes extranjeros, con su oferta presentarán certificación original suscrita 
por el representante legal, manifestando que no se encuentran en mora en los aportes al 
Sistema General de Riesgos Laborales correspondiente al país de origen. 

 

NOTA: los proponentes que se encuentren reportados en mora, frente a esta obligación, no podrán 

presentarse en procesos de contratación estatal, de conformidad con el último inciso del artículo 

7º de la ley 1562 del 11 de julio de 2012. 

Inscripción al Sistema de Registro Único de Personas y Banco de Proveedores ÁGORA 

Inscripción al Sistema de Registro Único de personas y Banco de Proveedores ÁGORA  

La Universidad Distrital ofrece a través de la Oficina Asesora de Sistemas el aplicativo que permite 
publicar y gestionar los procesos de cotización y contratación de la Universidad. 

Para acceder a este servicio los proveedores y contratistas se deben registrar en la página inicial 
del aplicativo. Ahora, si se trata de personal administrativo, deben enviar a 
computo@udistrital.edu.co el correo solicitando los permisos pertinentes con la resolución de 
nombramiento relacionada. En este caso, se dará respuesta en el plazo de 24 horas. Luego de la 
remisión de la información, se realiza la asignación de los perfiles. 

Verificación de no inclusión en el boletín de responsables fiscales 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la ley 610 de 2000, las Resoluciones 

Orgánicas N. 5149 de 2000 y 5677 de 2005, y la Circular N. 005 del 25 de febrero de 2008, la 

Universidad hará la consulta y verificación sobre la inclusión o no del proponente o de cada uno de 

los miembros del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, según el caso, en el 

boletín de responsables fiscales de la contraloría general de la república. 

De conformidad con lo señalado en el citado artículo 60 de la Ley 610 de 2000, “[l]os representantes 

legales, así como los nominadores y demás funcionarios competentes, deberán abstenerse de 

nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con quienes aparezcan en el boletín de 

responsables, so pena de incurrir en causal de mala conducta, en concordancia con lo dispuesto en 

el artículo 6o de la ley 190 de 1995. Para cumplir con esta obligación, en el evento de no contar con 

esta publicación, los servidores públicos consultarán a la Contraloría General de la República sobre 

la inclusión de los futuros funcionarios o contratistas en el boletín”. Por tanto, si el proponente o 

alguno de los miembros en las conformaciones se encuentra reportado en el boletín de 

responsables fiscales, la propuesta será RECHAZADA. 
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Consulta del certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación 

El proponente singular, así como todos los integrantes del plural, no podrán reportar antecedentes 

disciplinarios que los inhabiliten, o impidan presentar la propuesta y celebrar el contrato. La 

Universidad, conforme a lo establecido en la Ley 1238 de 2008, consultará los antecedentes de estos 

y sus representantes legales, en la página web de la Procuraduría General de la Nación. 

Consulta del certificado de antecedentes judiciales  

El proponente NO debe contar con antecedentes judiciales, por lo que la Universidad consultará, 

en la página web de Policía Nacional de Colombia, los antecedentes judiciales y de policía del 

representante legal de la persona jurídica, y de los representantes legales de las personas jurídicas 

miembros de los consorcios, uniones temporales y promesas de sociedad futura, que van a 

participar en el presente proceso. 

Consulta registro nacional de medidas correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía 
Nacional 

De conformidad con lo previsto en el Código Nacional de Policía y Convivencia, se verificará que el 

proponente persona natural y el representante legal de la persona jurídica, así como los 

representantes legales de las personas jurídicas miembros de los consorcios, uniones temporales y 

promesas de sociedad futura, no se encuentren reportados en el Registro Nacional de Medidas 

Correctivas (RNMC) de la Policía Nacional. 

NOTA: No podrá suscribir contrato el proponente que a título individual o respecto de alguno de 

sus integrantes en caso de ser plural, estén en mora por un lapso de seis (6) meses en el pago de las 

multas que hubieren sido impuestas con fundamento en el actual Código Nacional de Policía y 

Convivencia. 

 

15.2. REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA HABILITANTES  
 

Se estudiarán y analizarán los REQUISITOS DE FINANCIEROS del Pliego de Condiciones, verificando 

su estricto cumplimiento. Serán declaradas como ADMISIBLES financieramente las propuestas que 

cumplan con la totalidad de los siguientes requisitos financieros, los cuales deberán venir 

debidamente soportados en la propuesta acorde a las condiciones establecidas. 

 

ASPECTOS FINANCIEROS SOLICITADOS 

Índice de endeudamiento CUMPLE / NO CUMPLE 
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Índice de liquidez CUMPLE / NO CUMPLE 

Capital de trabajo CUMPLE / NO CUMPLE 

Razón Cobertura de Intereses CUMPLE / NO CUMPLE 

 

Se considerará habilitado financieramente el oferente que cumpla con los siguientes indicadores, 

en el evento que la capacidad financiera del oferente no se ajuste a los requisitos señalados, la 

oferta se considerará no admisible.  

Nota: La verificación de los indicadores financieros de los consorcios, uniones temporales o 

promesas de sociedad futura, cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada 

componente del indicador.  

 

INDICADORES MÍNIMOS PARA CONTRATACIÓN 

CAPACIDAD FINANCIERA 

NIVEL DE 

ENDEUDAMIENTO 

IE  

ÍNDICE DE 

LIQUIDEZ 

IL 

RAZÓN DE COBERTURA DE 

INTERESES 
CAPITAL DE TRABAJO 

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠

 

 

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑𝑒 
𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑒 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑜𝑠
 

Activo Corriente 

- 

Pasivo Corriente  

IE≤60% IL ≥ 1.5 ≥ 1 
   ≥ 100%  

*valor del contrato 

Índice de 

endeudamiento igual 

o menor a 60 % 

Índice de Liquidez 

igual o superior a 

1.5 veces 

 

Capital de Trabajo igual o 

superior a 100% del 

presupuesto del contrato 

 

De acuerdo al DECRETO 399 DE 2021 de (Abril 13) "Por el cual se modifican los 

artículos 2.2.1.1.2.1.1., 2.2.1.2.1.3.2. y 2.2.1.2.3.1.14., y se adicionan unos parágrafos transitorios a 

los artículos 2.2.1.1.1.5.2., 2.2.1.1.1.5.6. y 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional".  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.1.2.1.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.1.3.2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.3.1.14
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.1.1.5.2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.1.1.5.6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.1.1.6.2
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ARTÍCULO  4. Adición de dos parágrafos transitorios al artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 

2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional. Adiciónese dos (2) 

parágrafos transitorios al artículo 2.2.1.1.1.5.2. de la Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 1 del 

Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional, los cuales quedarán así: 

"PARÁGRAFO TRANSITORIO 1: A partir del 1 de agosto de 2021, para efectos de la inscripción en el 

Registro Único de Oferentes (si aplica), el interesado reportará la información contable de que 

tratan los numerales 1.3 y 2.3 de este artículo, correspondiente a los últimos tres (3) años fiscales 

anteriores al respectivo acto. 

En aquellos eventos en que el oferente no tenga la antigüedad suficiente para aportar la información 

financiera correspondiente a los tres (3) años descritos en el inciso anterior, podrá acreditar dicha 

información desde su primer cierre fiscal. 

 El oferente con inscripción activa y vigente que no tenga la información de la capacidad financiera 

y organizacional de los años 2018 y/o 2019 inscrita en el Registro Único de Oferentes, durante el 

mes de agosto de 2021, podrá reportar por única vez, mediante una solicitud de actualización, 

únicamente la información contable correspondiente a estos años, sin costo alguno. 

ARTÍCULO  6. Adición de un parágrafo transitorio al artículo 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 

2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional. Adiciónese un 

parágrafo transitorio al artículo 2.2.1.1.1.6.2. de la Subsección 6 de la Sección 1 del Capítulo 1 del 

Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional, el cual quedará así: 

"PARÁGRAFO TRANSITORIO: De conformidad con los parágrafos transitorios de los artículos 

2.2.1.1.1.5.2. y 2.2.1.1.1.5.6., y en desarrollo del deber de análisis de las Entidades Estatales, de que 

trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1. de este Decreto, a partir del 1 de septiembre de 2021 las Entidades 

Estatales podrán establecer y evaluar los requisitos habilitantes de capacidad financiera y 

organizacional teniendo en cuenta la información que conste en el Registro Único de Oferentes. En 

todo caso, se establecerán indicadores proporcionales al procedimiento de contratación. 

Para ello, atendiendo a las condiciones aludidas, en relación con los indicadores de la capacidad 

financiera y organizacional, de los procesos de selección cuyo acto administrativo de apertura o 

invitación se publique a partir del 1 de septiembre de 2021, se tendrá en cuenta la información 

vigente y en firme en el RUP, por lo que las Entidades Estatales evaluarán estos indicadores, 

teniendo en cuenta el mejor año fiscal que se refleje en el registro de cada oferente". 

Dado lo anterior el oferente indicará cuál es su mejor año a la entidad, en caso de no proporcionar 

la información de los últimos tres años, se entenderá que en su oferta los indicadores financieros 

corresponden a los presentados. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.1.1.5.2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.1.1.5.2.p1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.1.1.6.2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.1.1.6.2.p
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Sin embargo, los oferentes que de acuerdo con su naturaleza no obligadas a estar registradas en 

el RUP de acuerdo con la normatividad legal vigente, deben acreditar los indicadores financieros 

de la siguiente forma:  

● Estados financieros con fecha de corte 31 de diciembre de 2021, o el mejor de sus estados 
financieros en los últimos 3 años. 

● Los oferentes deben adjuntar un documento en el cual el auditor o el revisor fiscal y/o 
aquella persona que tenga la potestad de certificar la información de los estados 
financieros, certifique que: (a) la información financiera presentada es la entregada al 
auditor o revisor fiscal para cumplir su función de auditoría: y (b) el oferente en forma 
regular y para ejercicios contables anteriores ha adoptado normas y principios de 
contabilidad generalmente aceptados para preparar su información y estados financieros.  

 

Nota: La verificación de los indicadores financieros de los consorcios, uniones temporales o 

promesas de sociedad futura, cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada 

componente del indicador. 

Para las uniones temporales se tendrá en cuenta lo estipulado en Manual de Colombia Compra 

Eficiente M-DVRHPC-04 “para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de 

Contratación”; según el cual: 

En un Proceso de Contratación se pueden presentar oferentes plurales por medio de 

uniones temporales, consorcios y promesas de sociedad futura. La Entidad Estatal debe 

determinar en los Documentos del Proceso, el procedimiento para calcular los indicadores 

de los oferentes plurales a partir de la información de cada integrante del oferente plural. 

La Entidad Estatal es autónoma para establecer la forma como las uniones temporales, 

consorcios y promesas de sociedad futura acreditan el cumplimiento de los requisitos 

habilitantes.  

La siguiente es la fórmula aplicable para los indicadores que son valores absolutos, como el capital 

de trabajo:  

 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de 

sociedad futura). Para los indicadores que provienen de la división de cuentas de los estados 

financieros, Colombia Compra Eficiente sugiere las siguientes 2 opciones, de las cuales la 

Universidad tendrá en cuenta; 1. Ponderación de los componentes de los indicadores En esta opción 

cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del indicador de 

acuerdo con su participación en la figura del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa 

de sociedad futura). La siguiente es la fórmula aplicable para los indicadores: 
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Condiciones Especiales 

La Universidad Distrital realizará la verificación de la capacidad financiera y organizacional de los 

proponentes salvo los extranjeros o cada uno de los integrantes del proponente plural sin sucursal 

o sin domicilio en Colombia, con fundamento en la información financiera contenida en el REGISTRO 

ÚNICO DE PROPONENTES SEGÚN CONDICIONES DEL PROPONENTE Y SOLO SI ES REQUERIDO 

expedido de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. Para tal efecto, la 

información financiera deberá estar actualizada en el RUP mínimo a 31 de diciembre del año 2021 

y en firme. Para el caso de los proponentes extranjeros persona jurídica con sucursal y persona 

natural con domicilio en Colombia, la verificación de la capacidad financiera se realizará con base 

en la información financiera contenida en el RUP, de acuerdo con la fecha de corte establecida en 

los países de origen o en sus estatutos sociales.  

Todos los indicadores financieros habilitantes establecidos en el siguiente numeral de este pliego 

de condiciones, deberán ser cumplidos por todos los proponentes, sin excepción. 

La capacidad financiera de los proponentes se verificará de forma general de la información en 

firme contenida en el Certificado de Inscripción y Clasificación en el Registro Único de Proponentes 

(RUP) a 31 de diciembre de 2021 y en firme a la fecha de cierre del presente proceso de selección, 

con fecha no mayor a 30 días contados a partir de la fecha de apertura del proceso.  

Para los casos de empresas que NO estén registradas en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES, 

La Universidad Distrital realizará la verificación de la capacidad financiera y organizacional de los 

proponentes, con los estados financieros que presente, Para tal efecto, la información financiera 

deberá estar actualizada mínimo a 31 de diciembre del año 2021, y deberá estar firmada por 

Contador Público el cual bajo gravedad de juramento certifica  el cálculo de los indicadores 

financieros solicitados en el presente proceso (NIVEL DE ENDEUDAMIENTO IE - ÍNDICE DE 

LIQUIDEZ IL - RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES y CAPITAL DE TRABAJO) 

INDICE DE LIQUIDEZ (Activo Corriente / Pasivo Corriente)  

IL = INDICE DE LIQUIDEZ (Activo Corriente/Pasivo Corriente)  

Al proponente que presente un Índice de Liquidez igual o mayor al 1.5 La información que se 

enuncia a continuación servirá a la Entidad de base para establecer si la propuesta presentada 

por el proponente cumple o no con las condiciones financieras exigidas por la Entidad, y por 

ende si se encuentra o no habilitado financieramente. 

 



 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
SOLICITUD DE ADQUISICIÓN DE BIENES 

Y SERVICIOS 

Código: GC-PR-003-FR-
008 

 Macroproceso: Gestión de Recursos Versión: 06 

Proceso: Gestión Contractual 
Fecha de Aprobación: 
05/03/2020 

 
 

  

Nota: Para el caso del Proponente Plural; cada uno de los integrantes del oferente aporta al 

valor total de cada componente del indicador de acuerdo con su participación. 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO TOTAL (NET) NET= (Pasivo Total / Activo Total) * 100% 

Al proponente que presente un Nivel de Endeudamiento igual o menor al 60%. 

La información que se enuncia a continuación servirá a la Entidad de base para establecer si la 

propuesta presentada por el proponente cumple o no con las condiciones financieras exigidas 

por la Entidad, y por ende si se encuentra o no habilitado financieramente. 

 

 

 

Nota: En el evento que la capacidad financiera del proponente no se ajuste al mínimo indicado 

en el presente numeral, se considera que la oferta no cumple con lo requerido, por lo tanto, la 

oferta no se considerará hábil.  

Nota: Para el caso del Proponente Plural; cada uno de los integrantes del oferente aporta al 

valor total de cada componente del indicador de acuerdo con su participación. 

RAZON COBERTURA DE INTERESES 

RATIO = (UTILIDAD OERACIONAL /GASTOS DE INTERES) 

Al proponente que presente una Razón de Cobertura de Intereses igual o mayor al 1. 

La información que se enuncia a continuación servirá a la Entidad de base para establecer si la 

propuesta presentada por el proponente cumple o no con las condiciones financieras exigidas 

por la Entidad, y por ende si se encuentra o no habilitado financieramente, la cual refleja la 

capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de 

intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones 

financieras. 

 

 

 

ACT. CTE PAS. CTE IL > 1.5 

PASIVO TOTAL  ACTIVO TOTAL NET < 60 

UTILIDAD OERACIONAL GASTOS DE INTERES RATIO ≥ 1 
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Nota: En el evento que la capacidad financiera del proponente no se ajuste al mínimo indicado 

en el presente numeral, se considera que la oferta no cumple con lo requerido, por lo tanto, la 

oferta no se considerará hábil.  

Nota: Para el caso del Proponente Plural; cada uno de los integrantes del oferente aporta al 

valor total de cada componente del indicador de acuerdo con su participación. 

CAPITAL DE TRABAJO  

Los Oferentes deben acreditar los siguientes indicadores en EL REGISTRO UNICO DE 

PROPONENTES. Este indicador representa la liquidez operativa del proponente, es decir el 

remanente del proponente luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y 

pagar el pasivo de corto plazo.  

CT = ACTIVO CORRIENTE – PASIVO CORRIENTE 

Al proponente que tenga un capital de trabajo mayor o igual al 100% del presupuesto oficial. 

Nota: En el evento que la capacidad de trabajo del proponente no se ajuste al mínimo indicado 

en el presente numeral, se considera que la oferta no cumple con lo requerido, por lo tanto, la 

oferta no se considerará hábil.  

Nota: Para el caso del Proponente Plural; de un proponente plural debe ser la suma de los 

capitales de trabajo de cada uno de sus integrantes. 

 

16. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS TÉCNICOS 
  

16.1. VERIFICACIÓN TÉCNICA MÍNIMA EXCLUYENTE  
 

Se estudiarán y analizarán los REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES del Pliego de Condiciones, 

verificando su estricto cumplimiento. Serán declaradas como ADMISIBLES técnicamente las 

propuestas que cumplan con la totalidad de los siguientes requisitos técnicos, los cuales deberán 

venir debidamente soportados en la propuesta acorde a las condiciones establecidas. 

Los proponentes deben acreditar su experiencia a través de:  

(i) La información consignada en el RUP para aquellos que estén obligados a tenerlo 
(ii) La presentación como requisito habilitante del ANEXO 3.  EXPERIENCIA GENERAL  
(iii) Alguno de los documentos válidos para la acreditación de la experiencia cuando se 

requiera la verificación de información del proponente adicional a la contenida en el RUP. 
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La evaluación de los proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en el 

Registro Único de Los Proponentes (RUP) únicamente si aplica, vigente y en firme antes del cierre 

del proceso. 

Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con 

particulares o entidades estatales. Entidades Estatales. 

Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben estar 

clasificados en el siguiente código 39121103 paneles: 

 
 

 

Teniendo en cuenta que todas las personas naturales o Jurídicas nacionales, o las extranjeras 

domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contrato con las entidades 

estatales, deben estar inscritas en el Registro Único de Proponentes”. 

Los aspectos excluyentes son todos aquellos que por su especial característica requieren de una 

exigencia particular de cumplimiento que no pueden obviarse y por lo tanto son de carácter 

obligatorio.  

El proponente acreditará que los servicios ofertados cumplen con las especificaciones técnicas 

mínimas exigidas en la descripción contenida en el ANEXO TÉCNICO  1. ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS MÍNIMAS. del pliego de condiciones.  

SE ENTENDERÁN ACEPTADOS TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUIERIMIENTOS TÉCNICOS DEL 

ANEXO TÉCNICO  1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA EL CONTRATO DE OBRA., DEL 

PLIEGO DE CONDICIONES, ASÍ COMO LAS MODIFICACIONES REALIZADAS MEDIANTE LA 

EXPEDICIÓN DE ADENDAS, CON LA SUSCRIPCIÓN DE LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 

PROPUESTA. 

Es importante anotar, que la información contenida en el ANEXO TÉCNICO  1. ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS MÍNIMAS, NO PUEDE SER MODIFICADO en ninguna forma por el oferente, ya que estas 

especificaciones técnicas son las mínimas excluyentes que exige la Entidad, que por tanto SON DE 

OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO POR LOS OFERENTES.  

 
16.2. EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE 

 

Para habilitar la propuesta se verificará si los proponentes cumplen con los siguientes criterios de 

experiencia mínimos exigidos. 

 

Segmento Familia Clase Nombre 

 39000000  39120000 39121100 Paneles 
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También podrá acreditar experiencia de contratos ejecutados celebrados por consorcios, uniones 

temporales y sociedades en las cuales el interesado tenga o haya tenido participación, para cada 

uno de los bienes que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el Clasificador de Bienes 

y Servicios, con su valor expresado en SMMLV, de conformidad con los códigos solicitados. 

 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

Para acreditar la experiencia el proponente deberá relacionar en el ANEXO 3.  EXPERIENCIA 

GENERAL así: 

 

Certificaciones Contractuales  Selección 

Tipo de experiencia a solicitar 
General  

Específica x 

Número máximo de certificaciones a solicitar para experiencia general:  

Número máximo de certificaciones a solicitar para experiencia especifica: 3 

 

Para el presente proceso de selección se requiere verificar la experiencia, para lo cual el 

proponente podrá acreditar su experiencia según el siguiente cuadro: 

 

REQUISITO – EXPERIENCIA GENERAL ADMISIBLE 
NO 

ADMISIBLE 

 

Que el objeto de la certificación se encuentre enmarcado en el 

siguiente objeto: SUMINISTRO Y/O INSTALACION donde alguna de 

sus actividades este asociado a ENERGIA FOTOVOLTAICA, y que las 

certificaciones sumadas su valor sea igual o superior a 117 SMMLV. 

En la experiencia general presentada el proponente debe acreditar 

mínimo TRES certificaciones que tengan por objeto SUMINISTRO E 

INSTALACION donde alguna de sus actividades este asociado 

ENERGIA FOTOVOLTAICA, y que las certificaciones sumadas su 

valor sea igual o superior a 117 SMMLV. 
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Es importante anotar, que la información contenida en el ANEXO TÉCNICO  1. ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS MÍNIMAS, NO PUEDE SER MODIFICADO en ninguna forma por el oferente, ya que estas 

especificaciones técnicas son las mínimas excluyentes que exige la Entidad, que por tanto SON DE 

OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO POR LOS OFERENTES.  

La actualización a “pesos de hoy” del valor de los contratos ejecutados se calculará en relación con 

el valor del salario mínimo del año de la fecha de terminación, es decir, el valor de los ítems se 

expresará en salarios mínimos correspondientes al año de terminación. Para efectos del cálculo 

correspondiente, se anexa la siguiente tabla sobre los valores del SMLMV de los últimos años: 

 

PERIODO MONTO 

Enero 1 de 2009 a Dic. 31 de 2009 $ 496.900 

Enero 1 de 2010 a Dic. 31 de 2010 $ 515.000 

Enero 1 de 2011 a Dic. 31 de 2011 $ 535.600 

Enero 1 de 2012 a Dic. 31 de 2012 $ 566.700 

Enero 1 de 2013 a Dic. 31 de 2013 $ 589.500  

Enero 1 de 2014 a Dic. 31 de 2014 $ 616.000  

Enero 1 de 2015 a Dic. 31 de 2015 $ 644.350  

Enero 1 de 2016 a Dic. 31 de 2016 $ 689.455  

Enero 1 de 2017 a Dic. 31 de 2017 $ 737.717 

Enero 1 de 2018 a Dic. 31 de 2018 $ 781.242 

Enero 1 de 2019 a Dic. 31 de 2019 $ 828.116 

Enero 1 de 2021 A Dic 31 de 2021 $ 877.803 

Enero 1 de 2022 hasta la fecha $ 1.000.000 

  

Cuando aplique las experiencias registradas en el RUP o en las certificaciones expresen su valor en 

dólares, se tendrá en cuenta la TRM a la fecha en que se celebró el contrato. La actualización a 

“pesos de hoy” del valor de los contratos ejecutados se calculará en relación con el valor del 

salario mínimo del año de la fecha de terminación, es decir, el valor de los ítems se expresará en 

salarios mínimos correspondientes al año de terminación. Para efectos del cálculo correspondiente, 

se anexa la tabla sobre los valores del SMMLV de los últimos años. 
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Experiencia presentada mediante RUP (Registro Único de Proponentes)  

El proponente deberá acreditar su experiencia a través del RUP aportado con la oferta, señalando 

los contratos que desea sean tenidos en cuenta para esta evaluación. 

Nota 1: Cada experiencia en caso de ser aportada mediante el RUP se analizará por separado. En 

caso de tratarse de contratos adicionados, se sumará al valor del contrato principal, siempre y 

cuando cumpla con haber sido adicionado, ejecutados, terminados y/o liquidados. 

Certificado que deberá encontrarse vigente y en firme, el cual deberá adjuntarse por el proponente 

en su oferta y, cada contrato que se pretenda hacer valer como soporte de experiencia deberá 

cumplir con al menos dos (2) de las actividades que a continuación se enuncian: 

SEGMENTO 72121505 

Nota 2: Cuando las experiencias registradas en el RUP expresen su valor en dólares, se tendrá en 

cuenta la TRM a la fecha en que se celebró el contrato. 

Nota 3: Teniendo en cuenta que el Registro Único de Proponentes –RUP- no consigna el tiempo de 

ejecución de los contratos, porcentajes de participación y certificación de cumplimiento, el 

proponente deberá acreditar la experiencia consignada en el RUP, adjuntando las certificaciones 

y/o copia de los contratos en los cuales se pueda evidenciar dichos aspectos. 

Nota 4: El proponente deberá acreditar o aportar en su propuesta, el certificado del Registro Único 

de Proponentes de la Cámara de Comercio el cual debe encontrarse en firme con corte al año 2020, 

vigente y en el que conste su actividad como proveedor relacionado con el objeto de la presente y 

cuya fecha de expedición no sea superior a treinta (30) días antes del cierre de la presente 

Convocatoria y su inscripción y renovación debe encontrarse vigente.  

Acreditación de experiencia personas naturales extranjeras y personas jurídicas extranjeras 

Deberá acreditar este requerimiento como lo haría una persona jurídica de origen Nacional. En 

cuanto a personas naturales y persona jurídicas privadas extranjeras no inscritas en el RUP por no 

tener domicilio o sucursal en el país: El requisito exigido es el mismo, pero deberá ser aportado 

mediante certificaciones de contratos, sin embargo, es necesario tener en cuenta que a la totalidad 

de los documentos presentados se les aplicará lo establecido en la CIRCULAR EXTERNA ÚNICA DE 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE expedida el día 16 de abril de 2019, TÍTULO 10  DOCUMENTOS EN 

PROCESOS DE CONTRATACIÓN ESTATAL numeral 10.1 Apostilla o legalización de documentos 

públicos en la cual se indica: “Todos los documentos expedidos en el exterior deben ser apostillados 

o legalizados por la Entidad competente desde el país de origen, para que puedan surtir efectos 

legales en Colombia. Para efectos del trámite de apostilla y/o legalización de documentos otorgados 

en el exterior se debe tener en cuenta lo establecido en la Resolución No. 10547 del 14 de diciembre 

de 2018, “Por la cual se adopta el procedimiento para apostillar y/o legalizar documentos”, expedida 

por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Colombia. Las Entidades Estatales 

solamente pueden exigir la legalización de acuerdo con la Convención de la Apostilla o la legalización 
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de documentos públicos otorgados en el extranjero. Este tipo de legalización no es procedente para 

los documentos privados. Cuando en un Proceso de Contratación un proponente presenta un 

documento público legalizado de acuerdo con la Convención de la Apostilla, la Entidad Estatal no 

debe solicitar legalizaciones, autenticaciones o ratificaciones adicionales de ninguna autoridad 

nacional o extranjera, puesto que el trámite de la Apostilla es suficiente para certificar por sí mismo 

la autenticidad. De acuerdo con el Manual para el Funcionamiento Práctico de la Convención de la 

Apostilla, el país de origen del documento puede tener una autoridad que verifica y certifica ciertos 

documentos públicos (autoridad intermedia) y otra autoridad centralizadora que es quien emite la 

Apostilla. En consecuencia, las Entidades Estatales deben aceptar la Apostilla expedida por la 

autoridad centralizadora correspondiente”. 

 

En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio del 

Proponente de origen extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia, deberá 

hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. 

Todos los soportes y documentos de la propuesta deben ser legibles.  

Nota 1: En el evento en que el RUT no contenga toda la información necesaria, se podrá adjuntar, 

entre otra, la siguiente documentación: 

• Si el contrato se suscribió en consorcio o en unión temporal se podrá acreditar el porcentaje 
de participación mediante copia del acuerdo de consorcio o de unión temporal. 

• La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta 
de iniciación, de la orden de iniciación o con el documento previsto en el contrato. 

• La fecha de terminación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con copia del acta 
de recibo definitivo, acta de liquidación o con el documento previsto en el contrato. 

• El valor final del contrato se podrá acreditar con copia del acta de liquidación (o el 
documento que haga sus veces) o el acta de recibo final a satisfacción cuando el contrato 
se encuentre terminado y en proceso de liquidación. 

• Los servicios prestados, con el acta de recibo final a satisfacción o el documento que haga 
sus veces o con copia del acta de liquidación.  

 

Nota 2: Para la acreditación de la experiencia de consorcios y uniones temporales, deberán tenerse 

en cuenta los siguientes criterios: 

1. La verificación de la experiencia se hará de manera proporcional al porcentaje de participación 

de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal.  

2. Para los contratos ejecutados originalmente por consorcios o uniones temporales de los cuales 

haya hecho parte un participante, se acreditará la experiencia afectando el valor (área y 

presupuesto) certificado y la cantidad requerida para el cumplimiento de la experiencia por el 

correspondiente porcentaje de participación. En este caso se debe presentar el documento de 
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acuerdo consorcial aplicado al contrato correspondiente. Si el contrato ha sido ejecutado por los 

mismos socios del consorcio o unión temporal se contará como un (1) contrato y no se afectará por 

porcentajes de participación. 

Para los contratos ejecutados originalmente por consorcios o uniones temporales de los cuales haya 

hecho parte un participante, se acreditará la experiencia afectando el valor certificado y la cantidad 

requerida para el cumplimiento de la experiencia por el correspondiente porcentaje de 

participación. En este caso se debe presentar el documento de acuerdo consorcial aplicado al 

contrato correspondiente. Si el contrato ha sido ejecutado por los mismos socios del consorcio o 

unión temporal se contará como un (1) contrato y no se afectará por porcentajes de participación. 

En la experiencia proveniente de cesión de contratos, se deberá aportar documentos de cesión 

donde se indiquen claramente los porcentajes de la cesión efectuada, para determinar el valor y 

actividades realizadas de acuerdo con el objeto del presente proceso.   

Si a partir de los documentos soporte de cada contrato o servicio, el proponente no acredita toda la 

información necesaria para llevar a cabo la verificación, La Universidad podrá solicitar información 

adicional. 

La Universidad se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación la 

información aportada por el proponente y solicitar los soportes que considere convenientes tales 

como: certificaciones, copias de los contratos, facturas de venta, copia de los medios de pago, actas 

suscritas, actas de liquidación, estados financieros, copia de pago de impuestos o cualquier otro. 

Según lo dispuesto en el Decreto Ley 019 de 2012 en el evento en que los oferentes presenten 

contratos suscritos con La Universidad, la Entidad se reserva el derecho de realizar las verificaciones 

correspondientes en sus propios archivos. 

Las certificaciones aportadas deben estar debidamente identificadas con el clasificador de bienes y 

servicios según el presente documento.  

BUENAS PRACTICAS AMBIENTALES 

Buenas prácticas ambientales El proponente se deberá ajustar al SGA y a las demás normas 

establecidas por la Secretaria Distrital de Ambiente; Guía Verde y las normas ambientes establecidas 

por el Ministerio de Ambiente. Para su cumplimiento el proponente deberá anexar carta de 

compromiso donde manifieste bajo la gravedad del juramento que cumple con los lineamientos de 

buenas prácticas ambientales (ANEXO 7.  CARTA DE COMPROMISO BUENAS PRACTICAS 

AMBIENTALES). 
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16.3. EQUIPO MÍNIMO 
  

Personal  

El oferente deberá presentar dentro de su propuesta las hojas de vida del personal mínimo 

habilitante, que para el presente proceso son: 

Ingeniero eléctrico y/o electrónico 

Se debe presentar con la propuesta carta de compromiso, ANEXO 5.  CARTA DE COMPROMISO 

PERSONAL, donde manifieste que contará con el equipo mínimo, con el perfil y dedicación 

solicitado 

- EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO: El adjudicatario deberá contar con un Personal Profesional 

mínimo, con las siguientes características: 

 

 

CANT

. 

CARGO POR 

DESEMPEÑAR 

FORMACIÓN 

ACADÉMICA 

EXPERIENCIA 

GENERAL 

 A B 

REQUERIMIENTO 

PARTICULAR DE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA 

CANTIDAD 
% DE 

DEDICACIÓN 

1 

Ingeniero 

eléctrico y/o 

electrónico 

Profesional 

posgrado en 

energía 

fotovoltaica 

2 años 

Mínimo tres (3) 

proyectos o contratos 

asociados a suministro e 

instalación de energía 

fotovoltaica 

1 100% 

2 
Técnicos 

electricistas 

Técnico a fin 

con el objeto 

a desempeñar 

2 años 

Mínimo tres (3) 

proyectos o contratos 

asociados a suministro e 

instalación de energía 

fotovoltaica 

2 100% 

1 
Operario en 

mantenimiento 

Técnico a fin 

con el objeto 

a desempeñar 

2 años 

Mínimo tres (3) 

proyectos o contratos 

asociados a 

mantenimiento físico. 

1 100% 
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El adjudicatario debe garantizar que el personal y equipo de trabajo que permanezca durante la 

ejecución del contrato dispondrá del personal que sea requerido para garantizar la ejecución idónea 

de cada uno de los ítems contractuales. 

En caso de que se pretenda hacer valer la experiencia del director o Residente por contratos 

adjudicados a CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES las certificaciones para acreditarla 

experiencia exigida deberán ser certificadas por quien fuere el Representante Legal del mismo, y 

de la entidad contratante, adjuntando copia del contrato adjudicado. 

Precisiones para el personal: 

a) Conforme al Decreto Ley 019 de 2012, art. 229, la experiencia del personal solicitado se 
contará a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de educación 
superior, para lo cual, deberá anexar el documento que así lo acredite. No obstante, se 
verificará la matricula o tarjeta profesional cuando aplique y la constancia de vigencia de 
esta a la fecha de presentación de la propuesta, (Para los profesionales que les aplique a 
esta normatividad). Para las profesiones cobijadas por el COPNIA (ingenierías y afines) la 
experiencia se contará a partir de la expedición de la Tarjeta o matrícula profesional.  

b) TARJETAS PROFESIONALES, Respecto de los programas académicos que requieran para su 
ejercicio la acreditación de la matrícula o la tarjeta profesional, deberá aportarse el 
correspondiente soporte dentro de la documentación académica de cada uno de los 
profesionales indicados en la propuesta.  

c) Cuando se hayan desarrollado actividades de manera simultánea en varios proyectos o 
contratos, se contabilizará la experiencia por una sola vez, sin traslapos.  

d) La formación académica y estudios de posgrado deberán acreditarse con la copia del título 
correspondiente.  

e) En cuanto a la formación en postgrado requerida para algunos de los roles de la tabla de 
requisitos mínimos del personal, se aclara que la modalidad mínima requerida será la 
Especialización, sin embargo, la acreditación de postgrado en la modalidad de maestría o 
doctorado también será válida siempre y cuando cumpla con los requisitos mínimos de 
formación definidos para cada rol.  

f) Los títulos provenientes del exterior deberán presentarse debidamente convalidados según 
la normatividad vigente (http://www.mineducacion.gov.co/1621/w3-article-350670.html)  

g) La experiencia deberá acreditarse aportando certificaciones, copias de contratos o 
cualquier otro documento idóneo que permita corroborar la información. Las 
certificaciones de experiencia de cada uno de los profesionales presentados para el 
cumplimiento de este requisito habilitante deberán contener como mínimo la siguiente 
información:  
 

• Nombre de la empresa  

• Dirección de la empresa  

• Teléfono de la empresa  

• Nombre del profesional  
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• Número de identificación (Cédula, Tarjeta Profesional y ambos cuando la ley así 

lo exija)  

• Cargo desempeñado  

• Tiempo de vinculación (DÍA – MES- AÑO), inicio y término.  

• Funciones o actividades realizadas  

• Firma de la persona competente 

 

IMPORTANTE: AUTO CERTIFICACIONES. No se aceptan auto certificaciones. En el caso que la 

experiencia de un profesional sea certificada por los proponentes que los postulen, deben anexar 

copia de los respectivos contratos por los cuales fueron vinculados con el proponente, y documento 

expedido por la firma contratante del contrato base, es decir para quien el proponente ejecutó el 

contrato, en donde se pueda establecer que el profesional propuesto para el presente proceso, sí 

desempeño el rol que se está acreditando y el periodo laborado, indicando día, mes y año. El 

proponente podrá presentar documentos tales como propuesta aprobada en la cual se encuentra 

el profesional dentro del equipo de trabajo, actas de seguimiento en las cuales se relacione el 

profesional y su rol desempeñado, entre otros.  

Si los proyectos en donde ha participado uno o varios del equipo de trabajo ha sido con la 

Universidad, el proponente deberá indicar el número de contrato, su objeto, el tiempo o plazo, el 

rol desempeñado por cada integrante, lo cual será verificado por la Universidad a través del 

interventor o mediante informes o actas que reposen en los documentos de la ejecución 

contractual. En caso de que las partes no hayan dejado implícito en la ejecución del contrato el 

personal que participó, las partes aceptan que no se tendrá en cuenta dicha experiencia.  

Para acreditar la formación académica se requiere:  

a) Diploma o acta de grado. 
b) Respecto de los programas académicos que requieran para su ejercicio la acreditación de 

la matricula o la tarjeta profesional, deberá aportarse el correspondiente soporte dentro 
de la documentación académica de cada uno de los profesionales indicados en la 
propuesta, por tanto, debe aportar:  

c) Copia de la matrícula profesional en el caso de ser necesaria.  
d) Certificado de vigencia de la matrícula.  
e) El personal que se proponga debe tener la dedicación del 100% para la ejecución del 

contrato so pena de incumplimiento.  
f) Para efectos de la verificación de la experiencia de los profesionales, la universidad tomará 

del tiempo total certificado, el mínimo habilitante requerido, y la que exceda será la válida 
para efectos de la ponderación, siempre y cuando cumpla con lo requerido en los requisitos 
de puntuación.  
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g) Diligenciar el Formato establecido en el proceso para relacionar la experiencia de los 

profesionales, el mismo contiene una tabla para la experiencia habilitante y otra para la 
experiencia adicional. La experiencia habilitante y adicional no podrá ser la misma.  

h) Por tanto, es necesario que el adjudicatario presente para el equipo de trabajo antes 
mencionado los siguientes documentos que demuestren las condiciones antes señaladas 
 
* Hoja de vida completa de cada uno, debidamente firmada  

* Carta de aceptación del cargo firmada por cada uno de los profesionales  

* Fotocopia de la Tarjeta Profesional  

* Certificado De Vigencia de la matricula profesional  

* Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía. 

 

NOTA 1: La UDFJC podrá requerir las aclaraciones sobre los datos contenidos en las certificaciones 

o documentos correspondientes.  

NOTA 2: Es posible que una certificación cubra tanto la experiencia mínima como la puntuable. En 

caso de que el proponente no precise tal información, La UDFJC tomará los primeros contratos o 

certificaciones en orden de su presentación, incluidos en la propuesta, que cumplan con los 

requisitos señalados anteriormente y hasta los años requeridos como experiencia para cada 

profesional.  

NOTA 4: El contratista se obliga a pagar al equipo profesional propuesto, los honorarios o salarios 

ofertados en la propuesta económica. La UDFJC podrá verificar el cumplimiento de esta obligación 

durante la ejecución del contrato.  

NOTA 5: La UDFJC se reserva el derecho de pedir al Contratista el cambio del personal, cuando 

advierta que el desarrollo de sus labores no es satisfactorio o cuando sus condiciones académicas 

y de experiencia no se ajusten a los requerimientos de su labor, sin que el Contratista tenga derecho 

a elevar ningún reclamo al respecto.  

El contratista debe realizar la ejecución del contrato con el personal propuesto y evaluado, y con 

los interventores conformados al inicio del contrato.  

El contratista deberá capacitar a su personal sobre todo lo concerniente a salud ocupacional, 

seguridad industrial y deberá dotarlos con los implementos necesarios para la correcta ejecución 

de sus trabajos, verificar periódicamente la señalización en el sitio de trabajo, y utilización de la 

dotación y equipos de seguridad industrial de los sitios de trabajo, los trabajadores/subcontratistas. 
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PUNTAJE OFERTA ECONOMICA  1.000 puntos 
 

Los puntajes máximos que serán asignados a cada uno de los factores de la evaluación 

económica serán los siguientes:  

FACTORES DE EVALUACIÓN ECONÓMICA PUNTAJES 

[Valor Total (suministro e instalación de árboles solares)] [Valor TOTAL de la 

cotización con I.V.A. incluido] 
1.000 PUNTOS 

TOTAL 1.000 PUNTOS 

 

ASPECTOS POR CONSIDERAR EN LA ASIGNACIÓN DEL PUNTAJE CORRESPONDIENTE A CADA 

FACTOR 

En caso de resultar HABILITADO un solo proponente, automáticamente se asignará el puntaje 

máximo correspondiente a cada factor y no se aplicarán las alternativas de calificación descritas en 

los siguientes numerales. 

EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

La evaluación de la propuesta económica se tendrá en cuenta el valor total de cada una de las 

propuestas incluido IVA. 

En el evento que el formato de oferta económica de la propuesta no tenga diligenciada la casilla 

correspondiente al “Valor total de la propuesta” la entidad NO realizará la verificación y corrección 

de las operaciones aritméticas de las propuestas, en tal caso la propuesta se considerará 

rechazada. 

Una vez surtida la audiencia de adjudicación se apertura el sobre No. 2 económico que contiene la 

propuesta económica, la Entidad procederá a realizar la revisión de las propuestas durante el 

término establecido en el cronograma del proceso, de la siguiente manera: 

1. En el evento que el formato de propuesta económica presentado por el proponente presente 
errores en la descripción de los ítems y/o en la unidad correspondiente y/o en las cantidades, 
se entenderá que el proponente acoge en su integridad la descripción y/o unidades y/o 
cantidades establecidas para el respectivo ítem y/o unidad y/o cantidad en los términos de 
referencia de la convocatoria, no se realizaran correcciones por parte de la entidad en tal 
caso la propuesta se considerará rechazada. 

2. En el evento que la propuesta económica no contenga el valor de la propuesta, de alguna de 
las etapas o de alguno de los ítems, o el mismo no contenga un precio o se haya diligenciado 
en cero o con algún símbolo, no se realizaran correcciones por parte de la entidad en tal 
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caso la propuesta se considerará rechazada. 

3. Si existiere discrepancia entre letras y cifras, prevalecerá el monto expresado en letras no se 
realizarán correcciones por parte de la entidad en tal caso la propuesta se considerará 
rechazada. 

4. En el evento que la entidad advierta la necesidad de aclaración o explicación, podrá solicitar 
a los proponentes para que alleguen en el término que para el efecto le fije en el 
requerimiento, las aclaraciones, los documentos o explicaciones, so pena de rechazo de la 
propuesta. 

5. NO se realizará la verificación y corrección de las operaciones aritméticas de las propuestas, 
en tal caso la propuesta se considerará rechazada. 

6. En caso de error en las sumas, el resultado total correcto será el que se obtenga de revisar 
dichas sumas, en tal caso no se realizaran correcciones por parte de la entidad en tal caso 
la propuesta se considerará rechazada. 
tipo 

Serán rechazadas las propuestas que después de realizar los pasos anteriores, presente al menos 

una de las siguientes condiciones: 

a) Cuando no se incluya el IVA en la propuesta económica, en tal caso la propuesta se 
considerará rechazada. 

b) Cuando la propuesta económica presentada para alguna de las etapas presente un valor 
superior al valor del presupuesto oficial estimado para la respectiva etapa en los 
términos de referencia, en tal caso la propuesta se considerará rechazada. 
 

7. Se tomará como valor de la propuesta económica, el valor de la propuesta presentada, la 
entidad no realizará correcciones sobre propuestas mal presentadas, en tal caso la propuesta 
se considerará rechazada. 

 

Los proponentes podrán, dentro del término establecido en el cronograma del presente proceso 

de selección, formular observaciones a dicho informe de evaluación económica. Sin que, en 

ejercicio de esta facultad, puedan subsanar, modificar o mejorar sus propuestas. 

FACTOR DE EVALUACIÓN 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN 
(MÁXIMO PUNTAJE POSIBLE 1.000 PUNTOS) 

Los Proponentes que obtengan en cada uno de los requisitos habilitantes establecidos en las 

normas legales pertinentes, y en este pliego de condiciones el criterio de HÁBIL, serán tenidos en 

cuenta para la asignación de puntaje, de conformidad con los criterios de selección y adjudicación 

que se establecen a continuación, los cuales determinarán el ORDEN DE ELEGIBILIDAD de las 

PROPUESTAS:  
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CRITERIOS DE SELECCIÓN PUNTAJES 

1. OFERTA ECONOMICA 1.000 PUNTOS 

TOTAL  1.000 PUNTOS 

 

PUNTAJE OFERTA ECONOMICA  1.000 puntos 
 

Los puntajes máximos que serán asignados a cada uno de los factores de la evaluación 

económica serán los siguientes:  

 

FACTORES DE EVALUACIÓN ECONÓMICA PUNTAJES 

[Valor Total (suministro e instalación de árboles solares)] [Valor TOTAL de la 

cotización con I.V.A. incluido] 
1.000 PUNTOS 

TOTAL 1.000 PUNTOS 

 

DESCRIPCIÓN DEL MÉTODO PARA LA SELECCIÓN DE LA ALTERNATIVA DE EVALUACIÓN DEL 

FACTOR DE CALIFICACIÓN 

 

FACTORES DE EVALUACIÓN ECONÓMICA 

[Valor Total (suministro e instalación de Arboles solares] [Valor TOTAL de la cotización con 

I.V.A. incluido] 

 

Se seleccionará la alternativa para la evaluación y asignación de puntaje para el FACTOR DE 

EVALUACIÓN ECONÓMICA, de conformidad con el método que se describe a continuación: 

 

NÚMERO ALTERNATIVA DE EVALUACIÓN 

1 MENOR VALOR 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS DE EVALUACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

 

ALTERNATIVA (MENOR VALOR) 

 

Se asignará el máximo puntaje para el respectivo factor de calificación, a la oferta cuyo Valor sea 

igual al MENOR VALOR (Vmin) con respecto a los demás valores de las propuestas hábiles. Para las 

demás propuestas que resulten hábiles, se asignará el puntaje mediante una relación lineal, de 

acuerdo con la siguiente fórmula: 

 








 
=

xV

PV
P maxmin

 

Dónde: 

 

P = Puntaje a asignar. 

Vmin = Corresponde al menor valor de las propuestas hábiles en el correspondiente 

al factor de calificación. 

Vx = Valor ofertado por el proponente “x”. 

PMax = Puntaje Máximo para el respectivo factor de calificación. 

 

LISTADO DE GENERAL DE ELEMENTOS REQUERIDOS –FICHA TÉCNICA– 

ÍTE

M 
PRODUCTO UND 

CANT

. 

1 Verificación Inicial GL  1 

2 Plan de trabajo GL  1 

3 Informe de instalación y entrega final GL  1 

4 Plan de mantenimiento GL  1 

5 Certificaciones  GL  1 
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 NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Responsable de la 
elaboración técnica  

Catalina Guzmán Parra 
Camilo A. Miranda Gómez 

Contratista OAPC – SGA 
Contratista OAPC – SGA 

 

 

23-06-2022 

Revisó Edison Uribe Gestor Ambiental 
 

14-07-2022 

Revisó Maritza Zarate Asesora OAPC  14-07-2022 

Aprobó Jennifer Crespo Jefe OAPC  14-07-2022 

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos 

ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas aplicables y vigentes, y por tanto bajo 

nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 

Nota: Resolución No. 262 de 2015 Artículo 9. Los estudios previos estarán a cargo del jefe de la 

Dependencia en donde se haya identificado la necesidad, quien luego lo remitirá al ordenador del 

gasto para su aprobación y solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

ANEXO No. 1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 
 

Bogotá, D. C., ___de___  _de 2022 

 

Señores 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

Ciudad 

 

Nosotros los suscritos: ______________________ presentamos COTIZACION formal y en caso de que 

nos sea aceptada por la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS nos comprometemos a 

firmar el contrato correspondiente, a cumplir con las obligaciones derivadas de él, de la propuesta 

presentada y de los ESTUDUDIOS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD Declaramos así mismo: 

 

• Que conocemos la información general y demás documentos y aceptamos los requisitos en ellos 
contenidos. 

• Que nos comprometemos a ejecutar totalmente el contrato, en el plazo establecido 

• Que ninguna persona o entidad distinta de las aquí nombradas tienen intereses en esta 
propuesta, en el contrato que como consecuencia de ella llegare a celebrarse y que, por 
consiguiente, sólo compromete a los firmantes. 

• Que, si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a constituir las garantías requeridas y 
a suscribir éstas y aquél dentro de los términos señalados para ello. 

• Que aceptamos todos y cada uno de los requerimientos técnicos exigidos en el presente 
proceso. 

• Que nos comprometemos con la presente propuesta a otorgar una garantía mínima de CINCO 
(5) años, en todos los bienes, servicios ofrecidos y suministrados por nosotros. SI (    ) NO (    ). 
(Marcar con una equis (x) la casilla seleccionada). 

• Que la presente propuesta consta de _________ (__) folios debidamente numerados. 
 

Así mismo, declaramos BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, sujeto a las sanciones establecidas en el 

Código Penal: 

1. Que la información contenida en la propuesta es verídica y que asumimos total responsabilidad 

frente a la UNIVERSIDAD cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes. 
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2.  Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las 

señaladas en la Constitución y en la Ley y no nos encontramos en ninguno de los eventos de 

prohibiciones especiales para contratar. En especial, manifestamos que no nos hallamos 

reportados en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por la Contraloría General 

de la República, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 38 de la Ley 734 de 2002 

(Código Disciplinario Único), en concordancia con el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000. (Se 

recuerda al proponente que si está incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, 

no puede participar en el proceso de selección de contratistas y debe abstenerse de formular 

propuesta.) , así como el origen licito de los recursos destinados al proyecto o a la ejecución 

del contrato. 

3. Que no hemos sido sancionados por ninguna Entidad Oficial por incumplimiento de contratos 

estatales ni se nos ha hecho efectivo ninguno de los amparos de la garantía única, mediante 

providencia ejecutoriada dentro de los últimos DOS (2) años anteriores a la fecha de cierre de 

esta Convocatoria , ni hemos sido sancionados dentro de dicho término por incumplimiento de 

nuestras obligaciones contractuales por ningún contratante particular ni por autoridades 

administrativas en condición de terceros. (NOTA: Si el proponente es un consorcio o una unión 

temporal, para estos efectos, deberá tener en cuenta a cada uno de sus miembros 

individualmente considerados. Si durante dicho período el proponente ha sido objeto de 

sanciones contractuales (multas y/o cláusula penal) o se le ha hecho efectivo cualquiera de los 

amparos de la Garantía Única, por parte de cualquier entidad estatal, en lugar de hacer este 

juramento debe indicar aquí que ha tenido las sanciones y/o que le han sido hechos efectivos 

los amparos. 

4.  Que los aspectos excluyentes son todos aquellos que por su especial característica requieren de 

una exigencia particular de cumplimiento que no puede obviarse y por lo tanto son de carácter 

obligatorio. 

Por ello, ACEPTAMOS CON LA SUSCRIPCIÓN DE LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

ANEXO 1, TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS EXIGIDOS PARA “Realizar 

los diseños de la Red Neumática del proyecto Ensueño, acorde a los requerimientos establecidos 

según el uso de los laboratorios proyectados por la Facultad Tecnológica de la Universidad 

Distrital” 

 

Atentamente, 

Nombre o Razón Social del Proponente: ____________________________ 

NIT: __________________________________________________________ 

Nombre del Representante Legal: __________________________________ 

C. C. No. : ______________________ De :_____________________________ 
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Profesión      

Tarjeta Profesional No.         

Dirección: ____________________________________________________ 

Correo electrónico: ______________________________________________ 

Teléfonos: ___________________________ Fax: _____________________ 

Ciudad: ______________________________________________________ 

FIRMA: ________________________________ 

 

NOMBRE Y CALIDAD DE QUIEN FIRMA: ____________________________ 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

ANEXO N° 2. MODELO DEL ACUERDO DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
(Según sea el caso)  

 

_______________________, identificado con la C. C. _________________ de ________, ________ y vecino 

de ___________, obrando en representación de la sociedad ________________, domiciliado en la ciudad de 

______________ y ____________________, identificado con la cédula de ciudadanía ________________ de 

_________, _______ y vecino de ___________, obrando en representación de la sociedad 

________________________, domiciliada en la ciudad de ______________, hemos decidido conformar una 

(Unión Temporal o Consorcio) en los Términos y condiciones estipulados en la Ley y especialmente lo 

establecido en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993, que se hace constar en las siguientes cláusulas. 

CLÁUSULA PRIMERA: La (Unión Temporal o Consorcio) se conforma con el propósito de presentar oferta y optar 

a la adjudicación, celebración y ejecución del contrato resultante con La Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas, en relación con la _______________de acuerdo con la descripción y especificaciones contenidas en el 

presente documento de ESTUDIOS PREVIOS. CLÁUSULA SEGUNDA: La participación en la (Unión Temporal o 

Consorcio) que se acuerda, será: (según convenio entre los miembros) del _________% para 

%___________________ y del ________ % para _______________.  

CLÁUSULA TERCERA: (Integrante) y (Integrante) responderán en forma solidaria y mancomunada por el 

cumplimiento total de la Propuesta y del objeto contratado. 

CLÁUSULA CUARTA: Se acuerda que (Integrante) y (Integrante), atenderán en forma conjunta todas las 

obligaciones y deberes asumidos en la respectiva propuesta en los diferentes aspectos allí contenidos, 

delegando la representación y respectiva coordinación de la (Unión Temporal o Consorcio) en cabeza de 

_____________________ como representante legal de (Integrante) y de esta (Unión Temporal o Consorcio). 

CLÁUSULA QUINTA: la duración de esta (Unión Temporal o Consorcio) se extenderá por todo el tiempo en que 

se generen obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y un año más. 

CLÁUSULA SEXTA: Las responsabilidades que se desprendan de esta (Unión Temporal o Consorcio) y sus efectos 

se regirán por las disposiciones previstas en la Ley 80 de 1993 para la (Unión Temporal o Consorcio). 

En constancia de aceptación y compromiso, se firma el presente documento por los que en el intervienen, el 

día _________ de ________ de -------- en la ciudad de _______________.  

________________________________ Nombre, Identificación, persona jurídica que representa   

________________________________.  
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

ANEXO No. 3 CERTIFICACIONES EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 

 

1. - En este cuadro debe incluirse el valor correspondiente de acuerdo con las condiciones establecidas  

2. - Para cada contrato se debe indicar si se ejecutó en forma individual (i), en consorcio (c) o en unión temporal 

(ut) 

3. - En caso de contratos realizados en consorcio o unión temporal se deberá informar únicamente el valor 

ejecutado (incluido IVA) correspondiente a las actividades ejecutadas efectivamente por el integrante o en su 

defecto su porcentaje de participación.  

4 - El valor ejecutado del contrato aportado deberá Expresarse en SMMLV del año de terminación 

5 - Si el oferente relaciona un contrato que no está en el RUP, no se tendrá en cuenta por la entidad. 

7 - En caso de existir diferencias entre el valor total ejecutado o facturado relacionado en este anexo y el valor 

establecido en el documento que permite acreditar la experiencia del contrato, prevalecerá el valor señalado 

en pesos en el documento que acredite la experiencia para calcular el valor en salarios y dicho valor será el que 

se utilizará para la calificación de este factor.   

8 - En la casilla de códigos UNSPSC, diligenciar los códigos inscritos en cada uno de los contratos, de acuerdo 

con lo solicitado en los estudios previos con los cuales acredita la experiencia. 

FIRMAS, 

Nombre del Representante Legal: _______________________ 

CC/CE/ID: __________________de_____________________ 

Dirección: __________________________________________ 

Teléfono: __________________________________________ 

Celular: ____________________________________________ 

Correo electrónico: __________________________________ 

 EN MILES DE PESOS EN SMMLV 

1

2

3

4

5

6

NÚMERO 

CONSECUTIVO DEL 

REPORTE DEL 

CONTRATO 

EJECUTADO EN EL RUP

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

CONVOCATORIA PUBLICA 017 DE 2019

EN MEDIO MAGNÉTICO EN FORMATO EXCEL

INTEGRANTE DEL 

PROPONENTE PLURAL 

QUE APORTA LA 

EXPERIENCIA

CONTRATO

CONTRATISTA CÓDIGOS UNSPSC 

OBJETO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACION EN EL 

PROPONENTE PLURAL O 

PORCENTAJE EN LA 

EJECUCION DE LAS 

ACTIVIDADES 

RELACIONADAS

O

R

D

E

N

VALOR  EJECUTADO

(incluido IVA)
FORMA DE EJECUCION 

( I, C o UT)
PARA 

DISEÑO           

(X)

PARA OBRA     

(X)

FORMA DE ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA

ANEXO No.5

EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA

VALOR EJECUTADO

(incluido IVA)

CERTIFICACIONES EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

CONTRATANTE

(RAZON SOCIAL)

FECHA DE 

TERMINACION
FECHA DE INICIOÁREA   

DISEÑADA 

(M2)

AREA 

CONSTRUIDA 

(M2)

NUMERO
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Nombre Profesional: _________________________________ 

CC/CE/ID: __________________de_____________________ 

Tarjeta Profesional: __________________________________ 

Dirección: __________________________________________ 

Teléfono: __________________________________________ 

Celular: ____________________________________________ 

Correo electrónico: ___________________________________ 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

ANEXO No. 4ª HOJA DE VIDA DE PERSONAL 
 

NOMBRE: 

IDENTIFICACIÓN: 

PROFESIÓN: 

MATRICULA NO. 

NACIONALIDAD: 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA: 

 

INSTITUCIÓN PAÍS 
FECHA 

TITULO OBTENIDO 
TERMINACIÓN 

        

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA CARGO FECHA INICIACIÓN FECHA TERMINACIÓN 

        

 

Adjunto a este formato: 

 

* Hoja de vida completa de cada uno, debidamente firmada  

* Carta de aceptación del cargo firmada por cada uno de los profesionales  (aplica este formato) 

* Fotocopia del diploma profesional o acta de grado, de cada uno  

* Fotocopia de la tarjeta profesional  

* Certificado de vigencia de la matricula profesional  

* Fotocopia de la cedula de ciudadanía. 

* Documentos que acrediten la experiencia solicitada de cada uno.   
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FIRMAS, 

 

Nombre del Representante Legal: _______________________ 

CC/CE/ID: __________________de_____________________ 

Dirección: __________________________________________ 

Teléfono: __________________________________________ 

Celular: ____________________________________________ 

Correo electrónico: __________________________________ 

 

 

Nombre Profesional: _________________________________ 

CC/CE/ID: __________________de_____________________ 

Tarjeta Profesional: __________________________________ 

Dirección: __________________________________________ 

Teléfono: __________________________________________ 

Celular: ____________________________________________ 

Correo electrónico: ___________________________________ 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

ANEXO No. 4B EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PERSONAL PROPUESTO 
 

 

ADJUNTO A ESTE FORMATO: 

 

* Hoja de vida completa de cada uno, debidamente firmada  

* Carta de aceptación del cargo firmada por cada uno de los profesionales  (aplica este formato) 

* Fotocopia del diploma profesional o acta de grado, de cada uno  

* Fotocopia de la tarjeta profesional  

* Certificado de vigencia de la matricula profesional  

* Fotocopia de la cedula de ciudadanía. 

* Documentos que acrediten la experiencia solicitada de cada uno.   

 

 

FIRMAS, 

 

Nombre del Representante Legal: _______________________ 

CC/CE/ID: __________________de_____________________ 

Dirección: __________________________________________ 

Teléfono: __________________________________________ 

Celular: ____________________________________________ 

Correo electrónico: __________________________________ 

 

Nombre:

Cargo por ocupar:

 TOTAL (m2) TOTAL (meses)

Tiempo 

ejecutado en 

Residenc ia 

(meses)

Valor 

obra

Fecha expedición Mat Prof:

Profesión:

M2 obra
Fecha de 

inic iac ión

Fecha 

terminac ión

Tiempo 

ejecutado en 

Interventoría 

(meses)

Valor  

interventoría

Cargo 

desempeñado
Contratante

No. 

contrato
Objeto
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Nombre Profesional: _________________________________ 

CC/CE/ID: __________________de_____________________ 

Tarjeta Profesional: __________________________________ 

Dirección: __________________________________________ 

Teléfono: __________________________________________ 

Celular: ____________________________________________ 

Correo electrónico: ___________________________________ 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

ANEXO No. 5 CARTA DE COMPROMISO PERSONAL MÍNIMO. 
 

El (los) suscrito(s) a saber: (NOMBRE DEL PROPONENTE SI SE TRATA DE UNA PERSONA NATURAL, o NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SI SE TRATA DE PERSONA JURÍDICA, o DEL REPRESENTANTE LEGAL DE 

CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL PROPONENTE) domiciliado en _________, 

identificado con (DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN Y LUGAR DE SU EXPEDICIÓN), quien obra en …. (1- …SU 

CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, SI EL PROPONENTE ES PERSONA JURÍDICA, CASO EN EL 

CUAL DEBE IDENTIFICARSE DE MANERA COMPLETA DICHA SOCIEDAD, INDICANDO INSTRUMENTO DE 

CONSTITUCIÓN Y HACIENDO MENCIÓN A SU REGISTRO EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE SU DOMICILIO; 2- … 

NOMBRE PROPIO SI EL PROPONENTE ES PERSONA NATURAL, Y/O SI LA PARTE PROPONENTE ESTA CONFORMADA 

POR DIFERENTES PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, NOMBRE DEL CONSORCIO O DE LA UNIÓN TEMPORAL 

RESPECTIVA), quien(es) en adelante se denominará(n) EL PROPONENTE, manifiestan su voluntad de asumir, de 

manera unilateral, y para los efectos de esta CARTA DE COMPROMISO, teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

 

Me comprometo a presentar las hojas de vida del equipo mínimo de trabajo, estipulado en el presente proceso en 

la reunión de coordinación de inicio después de adjudicado el contrato, como requisito para iniciar Consultoría 

 

Entiendo que, para considerarme habilitante, presentare las certificaciones para el siguiente personal así: 

 

   

Profesional eléctrico 

NOMBRE ______________________ 

PROFESIÓN _____________________ 

  

 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados 

en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de ____________, a los _____________ (FECHA EN 

LETRAS Y NÚMEROS). 

 

Atentamente, 

Nombre o Razón Social del Proponente: ____________________________ 

NIT: __________________________________________________________ 
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Nombre del Representante Legal: __________________________________ 

C. C. No. : ______________________ De :_____________________________ 

Dirección: ____________________________________________________ 

Correo electrónico: ______________________________________________ 

Teléfonos: ___________________________ Fax: _____________________ 

Ciudad: ______________________________________________________ 

FIRMA: ________________________________ 

 

NOMBRE Y CALIDAD DE QUIEN FIRMA: ____________________________ 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

ANEXO No. 6.  PROPUESTA ECONOMICA  

 

Bogotá D.C., de 2022 

Señores 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Ciudad. - 

 

 

El suscrito (diligenciar), obrando en nombre y representación de (diligenciar), de conformidad con lo 

establecido en el proceso de selección, por medio del presente, oferto en firme, irrevocablemente y como 

precio inicial, con destino a la celebración del contrato objeto de este proceso, y en consecuencia, ofrezco 

proveer los bienes correspondientes relacionados en los los estudios previos, bajo las características técnicas 

establecidas, en los los estudios previos y conforme a las condiciones y cantidades, previstos para tal efecto, 

precio que se discrimina así: 

ÍTEM PRODUCTO UND CANT. 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

1 
Verificación inicial de características técnicas de generación y carga, 

tener en cuenta estudios de sombra y diseños de árboles, 
GL  1 

  

2 
Plan de trabajo, que permita identificar los tiempos de instalación y 

entrega.  
GL  1 

  

3 

Informe de instalación de árboles solares y entrega final, que permita 

identificar la distribución y tenga en cuenta las características del 

anexo técnico, el impacto ambiental y energético. 

GL  1 

  

4 

Plan de mantenimiento, que determine, actividades preventivas y 

periodicidad, basadas en la normatividad vigente. Garantías 

Mínimas, se deben presentar garantías sobre sistema de conexión, 

panel solar y batería, además garantías sobre materiales del árbol 

solar. 

GL  1 

  

5 
Certificaciones se recomiendan: CE, RoSH, Lenor, RETILAP, que 
demuestre la vida útil del panel y demás elementos. 
 

GL  1 
  

SUBTOTAL   

IVA 19%  

VALOR TOTAL  
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Garantías Mínimas, se deben presentar garantías sobre sistema de conexión, panel solar y batería, además 

garantías sobre materiales del árbol solar. 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

ANEXO N° 7.- BUENAS PRACTICAS AMBIENTALES 

OBLIGACIONES, COMPROMISOS Y NORMATIVIDAD DE SG-SST Y SGA DEL CONTRATISTA 

 

1 OBLIGACIONES, COMPROMISOS Y NORMATIVIDAD DE SG-SST Y SGA DEL CONTRATISTA 

 

1.1 INTRODUCCIÓN 

Este manual es de obligatorio cumplimiento por parte de los contratistas y subcontratistas que trabajen en las 

obras de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, por lo cual deberán tener en cuenta lo contenido en 

él, al momento de calcular los costos para ofertar trabajos para la Universidad. Todas las organizaciones están 

compuestas por personas, siendo esté el activo más importante de toda institución, razón por la cual ahora con 

más fuerza las directivas son conscientes de la importancia de cuidar la salud de nuestros colaboradores y 

partes interesadas a través de la implantación del Sistema de Gestión Integral en Seguridad Industrial & Salud 

Ocupacional (SISO) y Medo Ambiente, obteniendo beneficios como: 

• Minimizar los riesgos relevantes a salud, accidentes y otros por Seguridad Industrial e higiene 
ocupacional. 

• Prevención de demandas por efectos adversos sobre el personal externo o interno a la UFJC y sobre 
el medio ambiente. 

• Mejor desempeño de las actividades y procesos dando como resultado la reducción de costos e 
incremento de la rentabilidad. 

• Mejor organización ante la comunidad y el mercado. 

• Evitar retrasos o incumplimientos por falta o incapacidad de personal. 

• Minimizar los impactos negativos hacia el medio ambiente.  
Los contratistas son responsables de la divulgación y del cumplimiento de dichos procedimientos con sus 

colaboradores.  

La aplicación de los procedimientos detallados en este manual no excluye al contratista de la actualización 

permanente de los requisitos legales aplicables y cumplimiento de la legislación vigente en el país, así como de 

su responsabilidad directa ante cualquier situación de riesgo que pueda presentarse con el personal a su cargo. 

 

1.2 OBJETIVOS  

1.2.1 OBJETIVO GENERAL  

Establecer las normas y procedimientos de Seguridad Industrial, Higiene, Salud Ocupacional y Medio Ambiente 

que deben cumplir y poner en práctica las empresas contratistas y subcontratistas que realizan obras para la 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas – UDFJC, cumpliendo con la Ley de la República de Colombia. 

 

1.2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
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• Determinar los recursos de Seguridad Industrial, Higiene, Salud Ocupacional y Medio Ambiente que 

deben tener las empresas contratistas, para realizar trabajos al interior de la institución.  

• Establecer un control permanente sobre los requisitos de afiliación al sistema de Seguridad Industrial 
social de todo el personal de las empresas contratistas, manteniendo informadas a todas partes 
interesadas de la institución.  

• Establecer el flujo de información relacionada con la actividad a realizar por las empresas 
contratistas. 

• Establecer los estándares de Seguridad Industrial aplicables para disminuir los factores de riesgo 
ocupacionales que puedan propiciar la ocurrencia de accidentes y enfermedades laborales o que 
puedan generar daños a la propiedad y al medio ambiente.  

• Unificar las buenas prácticas de Seguridad Industrial, Higiene, Salud Ocupacional y Medio Ambiente 
en las labores y actividades desarrolladas por las empresas contratistas para la UDFJC.  

• Comprometer a las empresas contratistas, subcontratistas y sus colaboradores con el cumplimiento 
de los procedimientos y normas descritos en este manual.  
 

1.2.3 ALCANCE  

Este manual debe ser aceptado, divulgado y aplicado por los contratistas que desarrollen procesos de 

construcción, adecuación y demás proyectos de gran escala en cualquiera de las sedes de la Universidad.  

Así mismo, este manual abarca los temas relacionados con la promoción de la salud, la prevención de riesgos 

laborales, la higiene ocupacional, la preservación del medio ambiente y la calidad de las obras.  

 

1.2.4 POLÍTICAS 

1.2.4.1 POLÍTICA AMBIENTAL  

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas, se compromete a incorporar la ética ambiental a todas las 

actividades docentes, investigativas y de servicios desarrolladas en sus diferentes sedes, para hacerlas 

compatibles con la protección del medio ambiente en concordancia con su actividad visional y misional; con 

este objetivo ha decidido adoptar el Sistema de Gestión Ambiental –SGA-. 

 

1.2.4.2 RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 

• Cumplir con los requisitos legales vigentes en el país en materia de S&SO y ambiental y los 
contenidos en el presente manual, además de los que UDFJC suscriba dentro del respectivo contrato 
con las empresas contratistas.  

• Las empresas contratistas deberán presentar al supervisor del contrato de la UDFJC el Plan Básico 
Legal de S&SO, el cual se compone de:  

• Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en El trabajo antes conocido como Programa de Salud 
Ocupacional firmado por el representante legal de la empresa contratista y por un profesional en 
S&SO con licencia en Salud Ocupacional vigente.  

• Matriz de peligros actualizada y de acuerdo a las actividades que se irán a desarrollar en el objeto del 
contrato suscrito entre el contratista y la UDFJC.  

• Comité Paritario de Salud Ocupacional (COPASST) o Vigía de Salud Ocupacional según sea el caso y 
deberá permanecer vigente. Mensualmente la empresa contratista deberá presentar a la supervisión 
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del contrato las actas de reunión del COPASST o del vigía de Salud Ocupacional, en donde se 
evidencie la implementación del programa de salud ocupacional, el seguimiento a las mejoras del 
sistema de Salud Ocupacional y el compromiso gerencial de la empresa contratista. 

• Comité De Convivencia de acuerdo a la Resolución 652 y 1356 de 2012; el contratista deberá 
mantener activo y vigente dicho comité y mantener las actas que así lo demuestren.  

• Dar cumplimiento al reglamento de higiene, Seguridad y Salud Ocupacional de la Universidad.  
 

En el manejo de la gestión ambiental el contratista debe comprometerse a cumplir las directrices que existen 

en las obras sobre las actividades de:  

 

• Manejo de residuos o desechos (separación en la fuente, almacenamiento).  

• Uso racional de los recursos agua y energía.  

• Vertimientos.  

• Orden y aseo. 

• Control de emisiones atmosféricas.  

• Manejo adecuado de productos químicos.  

• Plan de Manejo de tránsito cuando le aplique.  

• Protección de la fauna y la flora de especies existente en la obra.  
 

1.2.4.3 RESPONSABILIDAD SOBRE EL CONTRATO POR PARTE DEL CONTRATISTA 

El presente documento hace parte integral del contrato y se presentará en los diferentes los estudios previos 

de la cotización. Es responsabilidad del contratista calcular los costos para asegurar la implementación de este 

instructivo, haciendo énfasis en los procedimientos de Seguridad y Salud Ocupacional, ambiental y calidad que 

le apliquen con base en los riegos del oficio o proceso para el que este licitando; estos costos deberán ser 

incluidos en dicha propuesta. 

 

Previo al inicio de las actividades, los contratistas deberán presentar al supervisor del contrato de la Universidad 

FJC los siguientes documentos:  

 

• Afiliaciones o planillas de pago a la seguridad social integral.  

• Certificado de aptitud médica vigente y apropiado de acuerdo al tipo de riesgo o actividad, 
especialmente si se trata de trabajos en alturas.  

• Exámenes médicos pre-empleo, los cuales deberán ser realizados por médicos especialistas en Salud 
Ocupacional con licencia vigente. Estos exámenes correrán por cuenta del contratista, dando 
cumplimiento a la Resolución 1918 del 5 de junio de 2009.  

• En caso de requerirse por el médico que practique la evaluación médica de pre-empleo, el 
contratista deberá realizar exámenes médicos complementarios para tareas de alto riesgo (trabajos 
en alturas, excavaciones que superen los 1,5 m, espacios confinados, trabajos en caliente, trabajos 
con energías peligrosas) o para actividades en donde los factores de riesgo presentes en los puestos 
de trabajo superen los límites permisibles.  
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NOTA: El certificado de aptitud médica deberá decir el oficio para el cual está avalado el colaborador, 

especialmente para los trabajos en alturas y espacios confinados y demás; es potestad del médico practicante 

de la evaluación, determinar el tipo de exámenes a realizar en cada caso. Por ningún motivo se deberán 

entregar resultados de exámenes médicos ni elementos propios de la historia clínica ocupacional del 

colaborador. 

 

La persona encargada de administrar el contrato por parte de la empresa contratista deberá asistir a la reunión 

de inicio de obra, en donde se entregará y socializará este documento y previo al inicio de actividades a ejecutar 

por la empresa contratista, se deberá dejar firmada el acta de aceptación y compromiso de cumplimiento de 

las normas contenidas en este instructivo.  

 

1.2.4.4 INDUCCIÓN EN SEGURIDAD & SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE POR PARTE DE LA 

UNIVERSIDAD  

Antes de iniciar sus labores, el personal que ingresa a la obra como contratista o subcontratista, deberá asistir 

a la inducción de Seguridad y salud ocupacional y medio ambiente, la cual será requisito para poder laborar al 

interior de la sede o donde se realice la obra. Los registros de asistencia se conservarán en los archivos de cada 

proyecto. 

 

1.2.4.5 REGLAS GENERALES DE TRABAJO PARA CONTRATISTAS/ SUBCONTRATISTAS Y SUS EMPLEADOS. 

Las reglas, normas y estándares de Seguridad y Salud Ocupacional y medio ambiente en este procedimiento 

están diseñadas para ayudar a desempeñar los deberes minimizando los riesgos de accidentes, enfermedades 

de origen profesional e impactos al medio ambiente; estas deben ser cumplidas en todo momento como 

condición de empleo. El incumplimiento de éstas se considera como una falta disciplinaria grave que atenta 

contra la Política integral y deberá ser sancionada según lo establezca el supervisor del contrato.  

En los casos en que un colaborador sea retirado de la obra por faltas reiterativas o por una causa considerada 

como grave desde lo establecido por el supervisor del contrato, esta persona no podrá ser reubicada en otro 

proyecto de que se ejecute con la Universidad Distrital.  

 

1.2.4.6 OBLIGACIONES PARA LOS COLABORADORES DE LAS EMPRESAS CONTRATISTAS Y SUS 

SUBCONTRATISTAS:  

• Recibir inducción sobre normas de S&SO y medio ambiente por parte de la Universidad Distrital. 

• Ingresar por la portería indicada por la Universidad en cada una de las sedes e identificarse como el 
contratista.  

• Permitir la requisa de bolsos, maletines y paquetes por parte del personal de Vigilancia contratado 
por la Universidad. 

• Usar ropa de trabajo adecuada (usar camisas que cubran los hombros y el torso, pantalones largos y 
zapatos acordes con el tipo de riesgo) y todos los elementos de protección según sea el caso.  
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• Diseñar, instalar, conservar, respetar y acatar la demarcación de tránsito vehicular y peatonal, las 

zonas de trabajo y de riesgo, las señales preventivas, reglamentarias e informativas dispuestas en 
cada proyecto, para advertir posibles riesgos en los lugares de trabajo y disminuir así posibles 
accidentes y enfermedades profesionales.  

• Informar al área de SG-SST sobre la existencia de riesgos presentes en los lugares de trabajo, la 
ocurrencia de accidentes e incidentes durante la ejecución del trabajo.  

• En caso de presentarse un accidente de trabajo, el contratista es el responsable de la atención 
médica del accidentado, de la investigación del evento y del posterior reporte del presunto AT a la 
ARL; El contratista deberá suministrar al área SG-SST de la Universidad Distrital copia de la 
investigación, del reporte del presunto accidente de trabajo y de la(s) incapacidad(es) que 
sobrevenga(n) por dicho evento para ser archivadas en la carpeta del contrato, la empresa 
contratista deberá tomar las acciones correctivas para evitar recurrencia de este tipo de eventos. 
Res. 1401 de mayo de 2007 “Investigación de incidentes y accidentes de trabajo”.  

 

1.2.4.7 REQUISITOS AMBIENTALES PARA LAS OBRAS EJECUTADAS POR LA DIVISIÓN DE RECURSOS FÍSICOS 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

La UDFJC, como responsable de la administración, planeación, organización de los bienes de la Universidad, así 

como de la dirección y control de las actividades y programas conducentes a la adecuada prestación de servicios 

generales que requiera la institución, se permite generar el presente documento, en el cual se contempla la 

información ambiental legal que se debe tener en cuenta a la hora de iniciar cualquier tipo de obra civil por 

parte de terceros. 

 

Con el presente documento, se pretende estandarizar los requerimientos de tipo ambiental que se deben tener 

en cuenta en cualquier obra nueva, de adecuación, modificación, ampliación y demás que se realicen en la 

universidad y que estén a cargo de la UDFJC, mediante el cumplimiento la Política Ambiental de la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas, aprobada mediante la Resolución 474 de 2015, donde se establece la política 

del Subsistema de Gestión Ambiental o aquella que modifique o sustituya y la Resolución 300 de 2015: Por 

medio del cual se aprueba y adoptan las Directivas Ambientales Institucionales para la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas. 

 

Lo anterior de conformidad al Decreto Ley 2811 de 1974, por medio del cual se dicta el Código Nacional de 

Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, el Estado y los particulares deben participar 

en la preservación y manejo de los recursos naturales renovables, y la Ley 99 del 1993, por la cual se crea el 

Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio 

ambiente, y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental SINA, y se dictan otras 

disposiciones y se establece la política ambiental nacional para la conservación de los recursos naturales 

renovables.  

 

Las cosas así, todos los proyectos deben tener una clara identificación de los impactos ambientales que se 

generen en el desarrollo del mismo, adicionalmente se deben establecer los controles necesarios para su 
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mitigación. De acuerdo a las características del proyecto y se deben tramitar las licencias y permisos necesarios 

para el desarrollo del mismo.  

  

1.2.4.8 USO EFICIENTE DE AGUAS 

En el desarrollo de proyectos estructurales en la Universidad, se debe garantizar la incorporación de sistemas 

de aprovechamiento y/o reúso de aguas (origen superficial, subterráneo o lluvias) en el desarrollo de sus 

diferentes actividades. 

 

Para garantizar el funcionamiento de este tipo de sistemas se deben contemplar los componentes relacionados 

con la captación, recolección, interceptor y almacenamiento, con lo cual se logrará garantizar que el agua 

proveniente de la lluvia puede ser utilizada en actividades relacionadas con: 

Descarga de sanitarios, lavado de pisos y riego de zonas verdes (Incorporando los tratamientos necesarios para 

que el agua, no afecte las instalaciones hidrosanitarias de la edificación, ni la salud pública). 

Lo anterior en cumplimiento de la siguiente normatividad: 

 

• Ley 373 de 1997 (Artículo 5. Reúso obligatorio del agua): Por la cual se establece el programa para el 
uso eficiente y ahorro del agua por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

• Decreto 3102 de 1997, expedido por el Presidente de la Republica, reglamenta el artículo 15 de la 
Ley 373 de 1997, en relación con la instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo 
consumo de agua. 

• Resolución CRA 726 de 2015, en su artículo 3, la Comisión de Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, adopta medidas para promover el uso eficiente y el ahorro del agua potable, así 
como para desincentivar su consumo excesivo. 
 

1.2.4.9 AGUAS VERTIMIENTOS 

Cuando se realice la instalación de redes sanitarias, que provengan de áreas que generen un vertimiento de 

agua residual no doméstica, se deberán contemplar dispositivos para realizar previo tratamiento. 

No se debe realizar ningún tipo de vertimiento al sistema de alcantarillado público derivado del desarrollo del 

contrato, en caso de generar aguas con presencia de contaminantes, será responsabilidad del contratista su 

manejo y disposición final dejando indemne a la Universidad Distrital. 

 

• Resolución 3957 DE 2009, de la Secretaría Distrital de Ambiente, por la cual se establece la norma 
técnica, para el control y manejo de los vertimientos realizados a la red de alcantarillado público en 
el Distrito Capital. 

• Resolución 3956 DE 2009, de la Secretaría Distrital de Ambiente, Por la cual se establece la norma 
técnica, para el control y manejo de los vertimientos realizados al recurso hídrico en el Distrito 
Capital. 

• Ley 1801 de 2016, por la cual se expide el código nacional de policía. 
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1.2.4.10 USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA 

Incluir en el desarrollo del proyecto, elementos de protección solar y materiales de construcción que permitan 

disminuir la temperatura de los espacios en los que se está llevando a cabo las obras. 

 

En el desarrollo de la obra, implementar acciones que permitan el aprovechamiento de luz y ventilación natural, 

debe aprovecharse al máximo la iluminación natural. 

 

Si el contratista utiliza equipos de consumo eléctrico, para la construcción de la edificación, estos deben ser de 

bajo consumo de energía donde se puede corroborar mediante la etiqueta de eficiencia energética o por medio 

de sus especificaciones técnicas de la marca adquirida. 

 

Instalar dispositivos de bajo consumo de energía, emplear fuentes lumínicas de la más alta tecnología, sistemas 

que permitan disminuir el consumo con tecnología inteligente según aplique, por ejemplo: atenuadores, 

temporizadores, fotoceldas, reloj programable, sensores, entre otros.  

 

Contemplar en el desarrollo de la obra el uso de energías alternativas en la edificación o un porcentaje de esta, 

por ejemplo, energía solar fotovoltaica, energía solar térmica (si aplica), o eólica. 

 

El contratista encargado debe instalar un medidor temporal de energía o en su defecto pagar un porcentaje 

del valor facturado por concepto de consumo. 

 

Lo anterior en cumplimiento de la siguiente normatividad: 

 

• Decreto 1285 de 2015 y su resolución reglamentaria 549 de 2015, el Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio establece los criterios para el ahorro de agua y energía en edificaciones. 

• Tener prácticas de uso racional de la energía de acuerdo a lo expuesto en la Resolución 300 del 2015 
y la Resolución 580 de 2016 en cuanto al Documento de Gestión Eficiente de la Energía Eléctrica en 
la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

• Ley 697 de 2001, el Congreso de la Republica fomenta el uso racional y eficiente de la energía, 
además de que promueve la utilización de fuentes energéticas no convencionales.  

• Decreto Nacional 1073 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía), establece, en el Artículo 2.2.3.6.4.1, que "las medidas señaladas en el presente Decreto 
para propiciar el uso racional y eficiente de energía eléctrica aplicarán...", según su numeral 39, en 
las edificaciones donde funcionen entidades públicas. 

• Reglamento técnico de instalaciones eléctricas – RETIE. 
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1.2.4.11 GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS 

El contratista, deberá realizar la recolección de los residuos generados en cada una de las actividades, de 

acuerdo con el código de colores de la Universidad; además de realizar la evacuación de los mismos, con un 

gestor autorizado. 

 

Todos los residuos generados (ordinarios, reutilizables, reciclables, peligrosos, especiales y demás), deben ser 

gestionados de forma adecuada, de acuerdo a sus características y de acuerdo a la normatividad ambiental 

vigente. 

 

Se debe tener en cuenta la destinación de los espacios, desarrollo de actividades, cantidad de personas; con el 

fin de proyectar la cantidad de residuos generados y su tipo; con el fin de asignar espacio físico para el 

correspondiente almacenamiento de los mismos, separado de acuerdo al tipo. 

 

Lo anterior en cumplimiento de la siguiente normatividad:  

• Decreto 400 de 2004, de la Alcaldía Mayor de Bogotá, impulsa el aprovechamiento eficiente de los 
residuos sólidos producidos en las entidades distritales.  

• Decreto 2981 DE 2013, de la presidencia de la república por el cual se reglamenta la prestación del 
servicio público de aseo. 

• Ley 1801 de 2016, por la cual se expide el Código Nacional de Policía. 
 

1.2.4.11.1 RESIDUOS PELIGROSOS 

El contratista debe realizar la gestión integral de residuos peligrosos generados en el desarrollo de la obra, estos 

deben ser tratados de manera adecuada de acuerdo a sus características según lo establezca la normatividad 

vigente.   

• Decreto 4741 de 2005, de la Presidencia de la Republica, se reglamenta parcialmente la prevención y 
manejo de los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión integral. 

• Ley 1801 de 2016, por la cual se expide el código nacional de policía. 
 

1.2.4.11.2 RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN – RCD´S    

Es obligación del contratista el retiro de los escombros y/o residuos de obra y material sobrante, los cuales 

deberán realizar la disposición final según las normas ambientales vigentes; además de presentar información 

relacionada con: datos del vehículo en el cual se movilizan los residuos y el sitio de disposición final o 

aprovechamiento de los mismos. 

 

El constructor y/o contratista, debe desarrollar programas tendientes al reciclaje y reutilización de residuos de 

construcción y demolición.  
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El contratista debe embalar y almacenar los residuos de forma adecuada, teniendo en cuenta las rutas de 

evacuación. 

El contratista, no debe realizar el almacenamiento o disposición de residuos en espacio público y en el caso de 

que se imponga algún tipo de multa o sanción, esta debe ser asumida por el mismo. 

 

El contratista debe elaborar el documento “Plan de Gestión de RCD en Obra”, con base en la Guía de Manejo 

que establezca la Secretaría Distrital de Ambiente para tal efecto, donde se incluirán las medidas para la 

separación de los residuos en obra, los planos de las instalaciones previstas para la separación y las 

disposiciones de los los estudios previos de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con 

la separación de los RCD dentro de la obra. 

 

Tener en el sitio de obra o acopio un inventario actualizado permanentemente de la cantidad y tipo de RCD 

generados y/o poseídos; este inventario debe ser actualizado de forma mensual relacionando la siguiente 

información: 

• Registro de todos los ingresos y salidas de RCD 

• Fecha de cada ingreso o salida 

• Origen (dirección y teléfono) 

• Nombre y firma del generador 

• Destino inmediato y final 

• Tipo, volumen y peso 

• Nombre y sello del transportador 

• Nombre de quien recibe y firma 
Generar un inventario de los residuos peligrosos provenientes de actividades de demolición, reparación o 

reforma, proceder a su retiro selectivo y entregar a gestores autorizados de residuos especiales; además de 

gestionar el transporte y disposición final con gestores externos autorizados, solicitando las certificaciones 

necesarias y entregarlas al supervisor del contrato y al profesional ambiental de la División de Recursos Físicos. 

 

El contratista debe trabajar únicamente con transportadores inscritos en la página web de la SDA y que hayan 

obtenido su respectivo PIN. Los transportadores de RCD deberán notificar su actividad ante la Secretaria 

Distrital de Ambiente mediante su inscripción en el Registro Web y la asignación de su respectivo PIN. 

Lo anterior en cumplimiento de la siguiente normatividad:  

• Resolución 1115 de 2012, de la Secretaria Distrital de Ambiente, Por medio de la cual se adoptan los 
lineamientos Técnico - Ambientales para las actividades de aprovechamiento y tratamiento de los 
residuos de construcción y demolición en el Distrito Capital; además de la Resolución 932 de 2015, 
por la cual se modifica y Adiciona la Resolución 1115 de 2012, así mismo la Resolución 715 de 2013, 
por la cual se modifica la Resolución 1115 de 2012 

• Decreto 586 de 2015, de la Alcaldía Mayor de Bogotá, Por medio del cual se adopta el modelo 
eficiente y sostenible de gestión de los Residuos de Construcción y Demolición - RCD en Bogotá D.C. 
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• Ley 1801 de 2016, por la cual se expide el Código Nacional de Policía.  

 

1.2.4.12 MANEJO DE ARBOLADO  

El contratista, debe identificar e inventariar las especies vegetales, que se encuentren en al área a intervenir.  

Si se requiere intervención silvicultural como arborización, tala, poda, bloqueo y traslado, manejo o 

aprovechamiento del arbolado urbano, se regirá por los lineamientos establecidos en el Manual de Silvicultura 

Urbana, Zonas Verdes y Jardinería y ejecutará las intervenciones autorizadas, previo permiso otorgado por la 

Secretaría Distrital de Ambiente.  

 

Si no se requiere ningún tipo de intervención silvicultural, se debe proteger las especies vegetales, a través de 

un cerramiento y velar por su cuidado y protección. 

• Decreto 531 de 2010, Por el cual se reglamenta la silvicultura urbana, zonas verdes y la jardinería en 
Bogotá y se definen las responsabilidades de las Entidades Distritales en relación con el tema y se 
dictan otras disposiciones. 
 

1.2.4.13 VARIOS 

En caso de realizar actividades de señalización de obras, tratamiento y manejo de cobertura vegetal, 

excavaciones, manejo de aguas superficiales durante las obras, transporte, manejo y disposición de escombros, 

manejo de equipos, desmantelamiento de instalaciones, etc., el contratista deberá adoptar los parámetros 

técnicos y de manejo ambiental contenidos en el Manual de Respeto al Ciudadano, adoptado por el Instituto 

de Desarrollo Urbano, así como la Guía de Manejo Ambiental para el desarrollo de proyectos de infraestructura 

urbana de Bogotá D.C., adoptado por el IDU y la autoridad ambiental urbana DAMA mediante Resolución No. 

991 de 2001 y la Guía Ambiental del Plan Maestro de Seguridad (o la que se encuentre vigente). 

 

Durante la ejecución de los trabajos y hasta su entrega final, el contratista está en la obligación de poner en 

práctica los procedimientos adecuados de señalización, construcción y de protección contra cualquier daño o 

deterioro que pueda afectar la calidad, estabilidad y acabados de los inmuebles aledaños, las estructuras e 

instalaciones de redes de servicios superficiales o subterráneos existentes dentro del área de trabajo o 

adyacentes a ella, siendo de su exclusiva responsabilidad cualquier daño que pudiere ocasionar a tales 

inmuebles, estructuras, instalaciones o redes.  

 

La ejecución de la construcción, lo mismo que el suministro de bienes y equipos por parte de EL CONSTRUCTOR, 

deberán cumplir los requisitos de las Normas del Instituto Colombiano de Normas Técnicas, ICONTEC, de la 

E.A.A.B. y de CODENSA, aplicables al proyecto. 

 

Los materiales de construcción, deben provenir de empresas u organizaciones responsables con el ambiente 

y/o preferir a aquellas empresas que cumplan con las normas técnicas colombianas ISO-NTC 9001, ISO-NTC 

14001, NTC OSHAS 18001 y SA 8000.  
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Atentamente, 

 

Nombre o Razón Social del Proponente: ____________________________ 

NIT: __________________________________________________________ 

Nombre del Representante Legal: __________________________________ 

C. C. No.: ______________________ De: _____________________________ 

FIRMA: ________________________________ 



 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
SOLICITUD DE ADQUISICIÓN DE BIENES 

Y SERVICIOS 

Código: GC-PR-003-FR-
008 

 Macroproceso: Gestión de Recursos Versión: 06 

Proceso: Gestión Contractual 
Fecha de Aprobación: 
05/03/2020 

 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

ANEXO No. 8 PACTO POR LA TRANSPARENCIA 

 

PARA RECUPERAR LA CONFIANZA PUBLICA Y EL COMPROMISO CON LA ÉTICA DE LO PUBLICO. 

 

El (los) suscrito(s) a saber: (NOMBRE DEL PROPONENTE SI SE TRATA DE UNA PERSONA NATURAL, o NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SI SE TRATA DE PERSONA JURÍDICA, o DEL REPRESENTANTE LEGAL DE 

CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL PROPONENTE) domiciliado en _________, 

identificado con (DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN Y LUGAR DE SU EXPEDICIÓN), quien obra en …. (1- …SU 

CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, SI EL PROPONENTE ES PERSONA JURÍDICA, CASO EN EL 

CUAL DEBE IDENTIFICARSE DE MANERA COMPLETA DICHA SOCIEDAD, INDICANDO INSTRUMENTO DE 

CONSTITUCIÓN Y HACIENDO MENCIÓN A SU REGISTRO EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE SU DOMICILIO; 2- … 

NOMBRE PROPIO SI EL PROPONENTE ES PERSONA NATURAL, Y/O SI LA PARTE PROPONENTE ESTA CONFORMADA 

POR DIFERENTES PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, NOMBRE DEL CONSORCIO O DE LA UNIÓN TEMPORAL 

RESPECTIVA), quien(es) en adelante se denominará(n) EL PROPONENTE, manifiestan su voluntad de asumir, de 

manera unilateral, el presente PACTO DE TRANSPARENCIA, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

PACTO POR LA TRANSPARENCIA 

PARA RECUPERAR LA CONFIANZA PUBLICA Y EL COMPROMISO CON LA ÉTICA DE LO PUBLICO. 

LA UNIVERSIDAD SE COMPROMETE  

Dentro del ámbito de su autonomía a adelantar las acciones que sean necesarias para avanzar en la lucha contra la 

corrupción. 

Adoptar las políticas éticas de probidad en materia de contratación, procurando el buen uso de los recursos públicos 

y estimulando la sana competencia de las personas y empresas que deseen contratar con la Universidad. 

Garantizar el estricto cumplimiento de los postulados y principios constitucionales y legales de la Función 

administrativa que aseguren a quienes deseen contratar con la Universidad, la transparencia, la eficiencia. 

Garantizar la transparencia, el equilibrio y la seguridad jurídica en el desarrollo de la contratación que adelante en 

todas sus dependencias. 

A trabajar conjuntamente con el sector privado, organismos de control y ciudadanía para evitar que dentro de la 

contratación se presenten prácticas que atentan contra la libre competencia y a decir entre todos: 

No al monopolio de contratistas. 

No a pliegos o términos de referencia amarrados. 

No a presiones políticas en la adjudicación de contratos. 

No al fraccionamiento de contratos. 
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Si a la Transparencia. 

Si a la eficiencia. 

Si al Cumplimiento de los requisitos de ley.  

Si al Control ciudadano. 

Si al autocontrol. 

 

LOS PROPONENTES SE COMPROMETEN A: 

Apoyar a la Universidad en la Lucha por la transparencia y contra la corrupción. 

Cumplir con las disposiciones, principios y mandatos del ordenamiento jurídico, en especial, las normas que regulan 

la contratación y las cláusulas que rigen los contratos. 

Emplear los sistemas de información diseñados para apoyar la gestión pública, tales como el Sistema de Información 

para la Vigilancia de la Contratación Estatal - SICE- de la Contraloría General de la República y el Sistema de 

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad -SIRI- de la Procuraduría General de la Nación. 

Abstenerse de dar o prometer gratificaciones, dádivas, regalos, propinas, remuneraciones, premios o tratos 

preferenciales a los servidores públicos comprometidos en los procesos contractuales. 

Colaborar con la Universidad en la vigilancia y control de los procesos de contratación pública. 

Denunciar las situaciones de corrupción que puedan presentarse en los mismos para garantizar la libre competencia 

en todas las etapas de los procesos contractuales, que adelante la Universidad. 

Dar a conocer a la Universidad las maniobras fraudulentas o prácticas indebidas de los competidores que pretendan 

influir en la adjudicación de un contrato o la obtención de cualquier tipo de beneficio. 

LOS CONTRATISTAS SELECCIONADOS SE COMPROMETEN A: 

Cumplir de manera eficiente y oportuna los ofrecimientos y compromisos contenidos en la oferta y las obligaciones 

contractuales evitando dilaciones que originen sobrecostos injustificados. 

Participar teniendo en cuenta las realidades objetivas del mercado y las necesidades del servicio público a contratar, 

evitando la presentación de ofertas con precios artificialmente bajos o proponer plazos o términos que no puedan 

ser cumplidos. 

Utilizar y aplicar productos, procesos y tecnologías limpias que garanticen la conservación del medio ambiente y el 

equilibrio del ecosistema. 

A procurar el buen uso de los recursos públicos, advirtiendo los riesgos que puedan presentarse en el proceso 

contractual. 

A no participar en procesos contractuales cuando se encuentren incursos en alguna de las causales de inhabilidad, 

incompatibilidad o conflictos de intereses o tengan pendiente el cumplimiento de obligaciones fiscales o 

parafiscales con el Estado. 
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A suministrar información veraz, oportuna y completa, acerca de sus reales capacidades y sobre las cantidades, 

calidades y precios de los bienes y servicios ofrecidos y no participar en proceso contractuales cuando no cuenten 

con las reales capacidades técnicas y financieras. 

Abstenerse de realizar cualquier tipo de maniobras fraudulentas o prácticas indebidas con el propósito de asegurar 

la adjudicación del contrato o la obtención de cualquier tipo de beneficios durante su ejecución y liquidación. 

A Informar cuando en desarrollo del contrato ocurran hechos imprevisibles que afecten la ecuación económica del 

mismo, propiciar un acuerdo con la entidad pública para la revisión o ajuste de las cantidades, precios, valores y 

plazos inicialmente pactados, que no atenten contra interés colectivo, ni perjudiquen al erario. 

Cumplir con las condiciones y plazos de ejecución del contrato y con la calidad de los bienes y servicios ofrecidos o 

de las obras y tareas por ejecutar. 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados 

en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de ____________, a los _____________ (FECHA EN 

LETRAS Y NÚMEROS). 

 

 

 

 

 

 

Firma 

C. C. 

 

NOTA: SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL, 

SEAN PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, EN ESTE ÚLTIMO CASO A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES LEGALES 

ACREDITADOS DENTRO DE LOS DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O PODERES 

CONFERIDOS Y ALLEGADOS AL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN. 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

ANEXO TÉCNICO N° 2-  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXCLUYENTES 

 

 

Bogotá D.C., de 2022 

 

Señores 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Ciudad. 

 

 

El suscrito (diligenciar), obrando en nombre y representación de (diligenciar), de conformidad con lo 

establecido en el proceso de selección, por medio del presente, oferto en firme, irrevocablemente y como 

precio fijo, con destino a la celebración del contrato objeto de este proceso, y en consecuencia, ofrezco proveer 

los bienes correspondientes relacionados en los estudios previos, bajo las características técnicas establecidas 

para tales bienes y conforme a las condiciones y cantidades que se discrimina así: 

 

ÍTEM PRODUCTO UND CANT. 

1 
Verificación inicial de características técnicas de generación y carga, tener en 

cuenta estudios de sombra y diseños de árboles 
GL  1 

2 Plan de trabajo, que permita identificar los tiempos de instalación y entrega.  GL  1 

3 

Informe de instalación de árboles solares y entrega final, que permita identificar 

la distribución y tenga en cuenta las características del anexo técnico, el impacto 

ambiental y energético. 

GL  1 

4 
Plan de mantenimiento, que determine, actividades preventivas y periodicidad, 

basadas en la normatividad vigente. 
GL  1 

5 
Certificaciones se recomiendan: CE, RoSH, Lenor, RETILAP, que demuestre la vida 
útil del panel y demás elementos.  

GL  1 

6 
Garantías Mínimas, se deben presentar garantías sobre sistema de conexión, 
panel solar y batería, además garantías sobre materiales del árbol solar. 

GL 1 

 

 

____________________________ 

(Nombre del Representante Legal) 

(Número de Cédula de Ciudadanía) 
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Fecha de Aprobación: 
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Representante legal 

 

Antes de diligenciar este anexo tenga en cuenta que: 

 

NOTA: SI EL PROPONENTE NO DISCRIMINA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) Y EL BIEN CAUSA DICHO 

IMPUESTO, LA UNIVERSIDAD LO CONSIDERARA INCLUIDO EN EL VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA Y ASÍ LO 

ACEPTARA EL PROPONENTE. 

 

Atentamente, 

 

Nombre o Razón Social del Proponente: ____________________________ 

NIT: __________________________________________________________ 

Nombre del Representante Legal: __________________________________ 

C. C. No.: ______________________ De: _____________________________ 

FIRMA: ________________________________ 

 


